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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN IST R O S

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMEN T O

R E A L E S  ÓRDENES.

Aguas.

E xcm o. S r . : E n  vista de las razones expuestos 
p o r  la v iuda é hijos de  G o sa lv e z ,S .  M. la R uina 
(Q. D. G .) , de confo rm idad  con lo p ropuesto  por esa 
Dirección g enera l ,  se ha serv ido  concederles la p ró -  
roga de  u n  a n o , contado desde esta f e c h a , pa ra  h a 
ce r  uso de la autorización que por Real orden  de 7 
de  Ju l io  de 1863 les íué otorgada para  ap rov echar  
las aguas del rio Jú c a r  como fuerza motriz  de un  a r 
tefacto , en  la provincia de C u e n c a ; entendiéndose 
su b s is ten tes  las condiciones qu e  se fi jaron en la e x 
p re s a d a  autorización.

De Real o rden  lo digo á Y. E. para  su conoci
mien to  y  efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á Y. E. 
m uchos  años. Madrid 20 de O c tu b re  de 1866.

OROVIO.
S r .  D irec tor general de Obras públicas.

E x cm o .  Sr.  : Conformándose la R e i n a  (Q. D. G.) 
con lo p ro p u es to  po r  esa Dirección genera l  y por la 
Sección qu in ta  de la Jun ta  consultiva de Caminos, Ca
n a les  y  P u e r to s ,  se ha  servido autorizar á D. A q u i
lino Godoy p ara  q u e ,  salvo el derecho  de prop iedad  
y  sin perjuicio  de te rce ro ,  ap roveche  las aguas to r
rencia les  de los barrancos  denom inados de Zamora 
y  la Mano en un establecimiento de beneficio de 
m inera les  q ue  in ten ta  constru ir  en el término de 
B er ja ,  p rov incia  de A lm ería ;  debiendo sujetarse  el 
concesionario  á las condiciones s ig u ie n te s :

1 .a No se p o d rán  de r iv a r  en v i r tu d  de esta a u 
torización más que las aguas eventua les  q u e  d is c u r 
r a n  por  los referidos ba rran cos ,  y  se limitará  la 
c a n t id a d  q u e  se utilice á la que sea precisa  para  ali
m e n ta r  las dos balsas proyectadas.

2.a Las obras se e jecu tarán  bajo la vigilancia del 
Ingeniero  Jefe de la p ro v in c ia ,  y con arreglo á la 
m em o ria  y p lanos en cuanto á las dimensiones, traza 
y  si tuación de las balsas y  de la derivación.

3 .a Se rev es t i r án  los cáuces con b u en a  manipos
ter ía  h id ráu l ic a  ú  horm igó n ,  dándoles  la consisten
cia artificial necesaria  en la canal de ag u as ,  en los 
p u n to s  q ue  no la tenga n a tu ra l  el te r re n o ,  á fin de 
ev i t a r  las filtraciones y un  rom pim iento  que p ued a  
p e r ju d ic a r  las boca -m in as  que  estén p o r  bajo y  las 
m inas  contiguas.

4.a El lecho del vaso ó cuenco de las balsas d ebe
r á  ser im p e rm e ab le ,  ó h a b rá  Se hacerse artificial
m en te ,  em pleando m anipostería  h id ráu lica  ú h o rm i
gón con el espesor q ue  sea necesario. A la a l tu ra  
del borde im perm eab le  del cáuce tendrá  la balsa un 
v e r te d e ro  de superfic ie  q u e  perm ita  la salida de las 
aguas excedentes  al canal q ue  v ier ta  las del lavado 
de  m inera les  en los respectivos cáuces de los b a r 
rancos.

5 .a No podrá  establecerse p resa  ni o b ra  alguna 
en  los b a rran cos  que  p ue d a  p ro du c ir  detención ó 
rep resam ien to  de  las aguas. Se establecerá ú n ica 
m e n te  una  co r tad u ra  al través de los cáuces, cuya  
p ro fu nd id ad  no excederá  de 0,30 m etros,  que  pe r
mita  la derivación de aguas por el caz ó la canal; 
refiriéndose la a l tu ra  del borde s u p e r io r , por el lado 
inferior ó aguas aba jo ,  á un  pun to  fijo é invariable  
de  las inmediaciones para q ue  en todo tiempo pueda 
se r  com probada.

De Rec l ói den lo di^o á V. E. para  su conoci
m iento  y efectos consiguientes. Dios guarde  á Y. E. 
m u ch o s  años. Madrid 20 de O c tub re  de 1866.

OROVIO.
Sr. Director genera l  de Obras públicas.

RESOLU C IO N E S  TOM ADAS POR EL M IN IST E R IO
D E  LA GUERRA.

Infantería.
1.* Octubre 1866. Al Director general.—Concediendo 

relief al Teniente D. Cesáreo Ruiz y Valero.
Al Capitán general de Granada.—Id. Real licencia 

al Teniente Coronel D. Francisco Barrera  de Luna-
Ai Director g e n e ra l—Id. id. id Comandante D. Ce

ledonio Jiménez Lozano.
Al m ism o—Id. id. al Teniente D. Pilar Herrero Si- 

cilio.
Al mismo.—Td. id. al id. D. José Guise y Grau.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Fernandez Alvarez.
Al mismo.—Id. próroga al id. D. Antonio Moran y 

Regida.
Al m ism o—Id. id. al id. D. Cándido Perez García.
Al mismo.—Id. Real licencia al id. D. Miguel Llove

ra  y Cerda.
Al mismo.—Id. próroga al Subteniente D. José Gui

jarro y Torralba.
Al mismo.—Id. Real licencia al id. D. Asensio Gar

cía y Ilortendi.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Alejandro Guardia v 

Sara.
Al mismo.—Destinando de Ayudante Secretario del 

Gobierno militar de Valladolid al Comandante D. León 
Martínez Fortin.

Al mismo.—Id. al batallón cazadores de Figueras al 
Capitán D. Juan Diaz de la Quintana.

Al mismo.—Resolviendo quede sin efecto la instan
cia hecha por el Teniente D. Francisco Angulo y Quin
tana sobre el pase á Cuba.

Al mismo.—Id. la id. del Subteniente D, Juan Leal 
y San Juan sobre id, á Filipinas,

| Al mismo.—Concediendo Real licencia al Teniente 
D. Leonardo Valls y Vinicgre.

Artillería.
Id. id. Al Director general. — Concediendo Real li

cencia al Teniente D. Gabriel Alberti y Seguí.
Al mismo.— Id. id. al Capitán D. Diego Ollero y Car- 

mona.
Al mismo.— Id. el regreso á la Península al Capitán 

D. Ramón Rodríguez de Rivera.
Al mismo.— Id. id. al de la misma clase D. Eduardo 

García de Paredes.
Sanidad m ilitar.

Id. id. Al Capitán general de Cuba. — Concediendo 
licencia al Médico mayor D. Manuel Grau.

Al de Filipinas.— Resolviendo no se proponga para 
el retiro al primer Ayudante médico D. Roque Benito 
Aguirre.

In fantería.
2 id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Re

solviendo que no vuelva al provincial de Cuenca el Ca
pitán D. Juan Garcés y Serra.

Al Director general.—Negando el empleo de Tenien
te Coronel que solicitó el Comandante D. José Casado y 
Sánchez.

Al mismo.— Id. la traslación al provincial de Reque
na  del Subteniente D. Rafaél Plasencia y Martell.

Al mismo.— Id. continúe en situación de reemplazo 
el Coronel de infantería D. Eustaquio Diaz de Rada.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Concediendo Real li

cencia al Capitán D. Francisco Martin Sánchez.
Estado Mayor.

Id. id. Al Director general. — Concediendo^ Real li
cencia al Comandante D. Severo Perez Cardecicl.

Al mismo.—Id. al Oficial tercero de Secciones-ar
chivo D. Francisco Barrio y Romanos.

Al mismo.—Id. al Comandante D. Fructuoso de Mi
guel y Malcon..

*A1 Sr. Presidente del Consejo de Redenciones.— 
Nombrando Escribiente del Consejo de Redenciones á 
D. Antonio García de Castro.

Adm inistración m ilitar.
Id. id. Al Director general.—Resolviendo regrese á 

la Península  el Oficial segundo de Administración mi
litar de la Sección de Filipinas D. Felipe García 'y Ber
nardo.  ̂ ;

Al de Artillería.—Concediendo Real licencia al Ofi
cial tercero D. Eduardo Oscariz y Soriano.

Al Capitán general de Cuba.—Aprobando el regreso 
á la Península del Oficial segundo D. Manuel López y 
Buendía..

In fantería .
3 id. Al Director general.— Declarando apto para el 

ascenso al Teniente Coronel D. Federico Montero de Es
pinosa y Varóla.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Subtenien
te D. Eduardo Glandía y Cobos.

A rtillería .
Id. id. Al Director general.—Concediendo opcion á 

ocupar una plaza de Subteniente de Carabineros al que 
lo es de infantería, sargento primero de artillería, Don 
Francisco Rilova y Barrios.

Al mismo.— Id. relief al Capitán D. Guillermo Me- 
nendez y Zarracina.

Al Capitán general de Filipinas.—Aprobando el abo
no de sueldos hecho al Capitán D. José Calvo y Rubert.

Estado Mayor.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Aprobando 

el regreso á la Península  del Coronel D. Casimiro Viz- 
manos y Quiniela.

• Al mismo.—Concediendo permiso para id. al Coman
dante D. José Jiménez y Moreno.

Adm inistración m ilitar.
Id. id. Al Director general.—Resolviendo que regre

se á la Península  el Comisario de Guerra de Filipinas 
D. José Aguirre é Hidalgo.

Justicia m ilitar.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— 

Concediendo Real licencia al Escribano prineipal de Ca
narias D. José Arbona y Sanz.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente del Tribunal Supremo de Guer

ra  y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Te
niente D. José Oroquita y Sanz.

Al mismo.— Id. al id. D. Francisco José Pedro Mar
tin.

Al mismo.—Id. al id. D. José Gallego y Quintas.
Al mismo.—Id. al id. D. Juan Córdova y Fernandez.
Al mismo. — Id. al Capitán D. Leandro Rodriguez 

Castro.
Al m ism o .— Id. al Comandante D. Ramón Novoa 

del Castillo.
Al mismo.—Id. al Teniente D. José Machado y Blanco.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Francisco Soria y Ruiz.
Al mismo.—Id. al id. D. José Padrinari y Perez V a

liente.
Al mismo.—Id. al id. D. José Perez Pelaez.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Manuel Perez Muía.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Francisco Alberia y 

Garci-Palomo.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Antonio Barbés y 

Sarbés.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Sandalio Escude

ro y Franco.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Tomás Silvestre Gar

cía.
Al m ism o —Id. al id. D. Luis Sotomayor y Sandoval.
Al mismo.—Id. ai id. D. Maximino Rueda y Garrido.
Al mismo. —Id. al id. D. Manuel A znary  Puyó.
Al mismo.—Id. al id. D. Francisco Toyos y Perez.
Al mismo.—Id. al Oficial segundo de Administración 

militar D. José Uranga y Aguirre.
Al mismo.—Id. al Teniente retirado D. Antonio P a 

terna y Navarro.
Al mismo.— Declarando opcion á derechos pasivos 

á la esposa del Capitán D. Casimiro Cueto y Vigil. _
Al Presidente de la Junta  de Clases pasivas.— Con

cediendo mejora de pensión áD oña María del Pilar Alfa- 
rázyC am ps.

Al mismo.—Id. pensión á Doña Ildefonsa Vicenta La- 
biaga v Ptubio.

A l  mismo.—Id. id. á Doña Lorenza Fierro y Villa- 
grá.

Al Director general de Administración m il i ta r .— 
Idem pagas de tocas á Doña Petra Fernandez R on
ceros. ^ T, .

Al Comandante general de Ceuta.— Id. un ano de 
Real licencia para la Península á Doña Manuela Vega 
y León.

Infantería.
.{ id. Al Director g e n e ra l—Concediendo Real licen

c i a  al Teniente Coronel D. Angel Cervantes y Bermudez
de Caña. _ . ^  ^

Al mismo.—Id. al Capitán D. Mariano Santos Caz-
carra. ^  T _ . X-

Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Burgos Novillo.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Gornelio Jiménez Ugalde.
Al mismo’.—Id. id. al id. D. Fernando Benito IIu -  

guet.
Al mismo.—Id. id. al id, D. Miguel Ravina y Me

dina,

Al mismo.—Id. id. al id. D. José Villanova y Pomar.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Luciano Aneiros 

Bayolo.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Estanislao Godinez y 

Carrasco.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Andrés Fernandez y Gó

mez.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Alejandro Gó

mez Machado.
Al mismo.—Resolviendo quede sin efecto la instan

cia del Subteniente D. Eduardo Cañedo y Alcebe so
bre el pase con ascenso á Filipinas.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general. — Concediendo abono 

de sueldos al Subteniente D. Emilio Maclas y Santiago.
Administración m ilitar.

Id. id. Al Director general. — Concediendo próroga 
de licencia al Oficial segundo D. José Casteñor y Al
binia.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Andalucía. — Conce

diendo Real licencia al Coronel D. Gabriel de Llamas.
Monte-pio.

Id. id. Al Presidente de la Jun ta  de Clases pasi
v a s —Concediendo permuta de pensión á Doña Josefa 
Torres y Latorre.

Al mismo.—Id. pensión á D. Eduardo Alcázar y Jino 
y hermanos.

Al mismo.—Id. id. á Doña Petra  Gil y Royo.
Al mismo.—Id. id. á Doña Basilisa Astudillo y R e

cacha.
Al mismo.—Id. trasmisión de id. á Manuela Gar

cía y Martih.
Al Sr. Ministro de Ultramar. — Id. pensión á Doña 

Juana Josefa Carbonell y del Toro.
Al mismo.—Id. á Doña María del Sagrario Hermo

so y Bermudez de Castro.
Al Presidente del Tribunal Supremo de Guerra y 

Marina.—Id. indulto por haberse casado sin Real licen
cia al Subteniente D. Manuel Albert y Crespo.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Antonio Frías y 
García.

Al mismo.— Negando mejora de pensión á Doña 
María Martinez y Benedicto.

Al Ministro de Hacienda.— Concediendo devolución 
de depósito de dote al Oficial segundo de Administra
ción militar D. Vicente’Altolaguirre y Nuevas.

Al Comandante general de Ceuta.—Que no procede 
conceder á D. Alfonso Iieredia la pensión que goza su 
madre.

Infantería.
5 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Teniente Coronel D. Diego San Román y Puig.
Al mismo.—Id. al id! D. Enrique García Carrillo.
Al mismo.—Id. al Teniente D. José Altozano y Gó

mez.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Federico Navarro 

y  Ruiz.
Al mismo.—Id. permiso para regresar á la Penínsu

la al Coronel del ejército de Cuba D. Deogracias Hevia 
y Menendez.

Caballería.
Id. id. Al Director g en e ra l—Destinando al primer 

regimiento de Artillería al Picador D. Estéban Mar
tinez.

Al mismo.—Concediendo licencia al Capitán D. An
tonio Tagle.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Brabo y Barrera.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Gervasio Sagarmínaga.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José González Yebra.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Carlos Andrade.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Concedien

do permiso á D. Pablo Rosell y Esteve para edificar en 
la segunda y última zona de la cabeza de puente de la 
plaza de Lérida.

Al Ingeniero genera l—Autorizando al Comandante 
con destino á Filipinas D. Pedro Martinez y Gordon 
para que pueda verificar su viaje por el Istmo de Suez.

Al mismo.—Negando la cruz de segunda clase del 
Mérito militar por años de enseñanza al Comandante 
Profesor de la Academia D. Francisco Eguino y E s
corza.

Estado Mayor.
Id. id. Al Director g en e ra l—Concediendo Real licen

cia al Oficial segundo de Secciones-archivo D. Joaquin 
Velazquez y Arenas.

Vicariato.
Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.—Con

cediendo Real licencia al Capellán D. José García Gu
tiérrez.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Co
mandante D. Nazario Rebollo y Carpintero.

Infantería.
6 id. Al Director g en e ra l—Concediendo Real licen

cia al Teniente D. Hipólito Plata y Corla.
Al mismo.—Id. al id. D. Francisco Balasivain y 

Amat.
Al mismo.—Id. al id. D. Joaquin García y Ramón.
Al mismo.—Id. al id. D. Felipe Valle y González.
Al mismo.—Id. al id. D. Antonio Pardo y Pardo.
Al mismo.—Id. al id. D. Agustín Jerez y Marqués.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Ignacio Elizaga y 

Roig.
Al mismo.—Id. al id. D. Francisco Chavería y Galvo.
Al mismo.—Id. al id. D. Pedro Ruiz y Galan,
Al mismo.—Id. próroga de id. al id. D. Juan Gonzá

lez del Pino.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. licen

cia al Teniente D. Enrique Uselcti y Ponte.
A dmi n i s t r ac i ón  mi l i t ar .

Id. id. Al Director g en e ra l— Resolviendo que el 
Oficial segundo de la Sección de  la isla de Cuba Don 
Francisco°de la Rosa regrese á la Península por cum
plido.

Ultramar.
UL id. Al Capitán general de Cuba.—Negando em 

pleo de Com andante  al Capitán D. José Albarrán y Apa
ricio. .

Al de Castilla la Nueva.—Declarando el empleo de 
Capitán con destino á Filipinas á D. Antonio Blanco y 
Martinez.

Al Director general de Infantería.—Disponiendo in
grese en el ejercito de la Península el Subteniente del 
de Cuba D. Cristóbal Fernandez y Fernandez.

Al Capitán general de Cuba.—Disponiendo vuelva á 
la situación de retirado el Coronel D. Francisco Vargas 
y Camacho.

Retirados .
Id. id. Al Presidente del Tribunal Supremo de Guer

ra y M a r i n a — Concediendo retiro al portero I.l Manuel 
López Castrillon.

Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Negando 
vuelta al servicio al Teniente Coronel D. José Sierra
Orantes. ,

Al de las provincias \  ascongadas.—Id. mejora de re
tiro al Com andante  D. Francisco Zavála y Altuna.

Infantería.
8 id. Al Director gen e ra l—Concediendo Real licen

cia al Coronel D. Anacleto Pardo y Zúñiga,

(luciráia civil.
Id. id. Al Director general .— Concediendo relief al 

Capitán D. Francisco Alcocer y Gómez.
Cmices.

Id. id. Al Presidente del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina.—Concediendo pensión anual de 27o escu
dos por la placa de San Hermenegildo á los Brigadie
res D. Félix Norzagaray y Aidanza y D. Joaquin I la-  
llegg y Barutell.

Infantería.
9 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Teniente D. Miguel Salegre y García.
Caballería.

Id. id. Al Director gen e ra l—Aprobando el nombra
miento de Maestro de Cadetes del regimiento de Astu
rias en favor del Teniente D. José Blanco.

Al mismo,—Id. del id. de la Constitución en favor 
del id. D. Vicente Villar y Viton.

Al mismo.—Id. del id. del Príncipe en favor del idem 
D. José Romero y Lozano.

Al mismo.—Id. de cazadores de Mérida al Capitán 
D. José Tuy y Gómez.

Al mismo.—Negando acumulación de tiempo de pro
fesorado al Capitán D. Cárlos Servet.

Guardia civil.
Id. id. Al Director general. — Negando próroga de 

Real licencia al Capitán D. Antonio Batlle y Vázquez.
Artillería.

Id. id. Al Director general.— Haciendo extensiva la 
situación de licencia como excedente del Teniente Co
ronel D. José Tiscar y López Berrio.

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real li

cencia al Comandante militar de la Orotava D. Jeróni
mo Valenzuela y García.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo próroga de 

licencia al primer Ayudante médico D. Augusto Lia- 
cayo.

Al mismo.—Destinando en clase de agregado al hos
pital militar de Granada al id. id. I). Pedro Peñuelas.

Al mismo.—Id. id. al id. de Madrid al id. D. Enrique 
Suender.

Al mismo.—Id. id. al id. de la Coruña al id. I). Ca
milo. Vázquez.

Al mismo.—Concediendo licencia al segundo id. F a r '  
macéutico D. Isidoro Rico Olivares.

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— 

Concediendo la placa de San Hermenegildo al Brigadier 
D. Manuol Mendoza y Mayol.

Al Sr. Ministro de Marina.— Id. la id. de id. al idem 
D. Ramón de Bustillo y Barreda.

Al Director general de Infantería.—Id. la id. de idem 
al id. D. Angel Cos-Gayon y Pons.

Al mismo.— Id. la id. de id. al Coronel D. José Va
lenzuela y Ozores.

Al mismo.— Id. la id. de id. al Teniente Coronel Don 
José de Aizpurúa y Gómez Fontecha.

Al mismo. — Id. la id. de id. al Comandante D. F ra n 
cisco de Guzman y Tovías.

Al mismo.— Id. la id. de id. al id. D. Antonio Ortiz 
de la Cruz.

Al mismo.— Id. la id. de id. al id. D. Pedro Reboul 
y Cicardi.

Al mismo.—Id. la id. de id. al id. D. Bernardino Roca 
de Tógores.

Al mismo.— Id. la id. de id. al Capitán D. Joaquin 
Pellicer y P ov il

Al mismo.— Id. la id. de id. al id. D. Luis Ruiz y 
Quirós.

Al mismo.—Id. la id. de id. al id. D. Antonio Navar
ro y Navarro.

Al mismo.— Id. la id. de id. al id. D. Rafaél Amat y 
Zanini.

Al mismo.— Id. la id. de id. al id. D. Ramón Toral y 
Velado.

Al mismo.— Id. la id. de id. al id. D. Mateo San Juan 
y Posada.

Al mismo.— Id. la id. de id. al id. D. Ramón García 
y Gómez.

Al mismo.— Id. la id. de id. al id. D. Domingo Ezpu- 
nes y Vallés.

Al mismo.— Id. la id. de id. al id. D. Juan Ibañez y 
Calatayud.

Al mismo.— Id. la id. de id. al id. D. Ignacio de A r-  
teaga y Puente.

Al mismo.— Id. la id. de id. al id. D. Luis González 
del Valle y Barrí.

Al mismo.— Id. la id. de id. al id. D. Félix Latorre y 
López.

Al mismo.— Id. la id. de id. al id. D. Ramón Domin
go y Tejedo.

Al mismo.— Id. la id. de id. al id. D. Miguel de la 
Riega y Fernandez.

Al mismo.— Id. la id. de id. al id. D. José Gómez y 
San Juan.

Al mismo.— Id. la id. de id. al id. D. José Madruga y 
Delgado.

Al mismo.— Id. la id. de id. al id. D. Vicente Lahoz 
y Mulet.

Al mismo.— Id. la id. de id. al id. D. Juan García 
Velasco.

Al mismo.— Id. la id. de id. al Teniente D. Angel 
Lorenzo de Castro.

Al mismo.— Id. la id. de id. al id.D. Vicente Aguado 
y Aguado.

AI mismo.— Id. la id. de id. al id. D. Alejandro Diez 
Cartagena.

Al mismo.— Id. la id. de id. al id. D. Marcos Morales 
Perez.

Al de Caballería. — Id. la id. de id. al Comandante 
D. Antonio Perez Vidasola.

Al mismo.— Id. la id. de id. al Capiian D. Ramón de 
Mcndivil y San Juan.

Al mismo.— Id. la id. de id. al id. D. Misael Gonzá
lez de la Rosa.

Al mismo.—Id. la id. de id. al id. D. Inocencio Ro
mero y Estéban.

Al de Artillería.—Id. la id. de id. al Comandante 
D.Sabas Marín y González.

Al mismo.—Id. la id. de id. al id. D. Teodosio Noeli 
y White.

Al de la Guardia civil.—Id. la id. de id. al Capitán
D. Toimás Pictas Rivera.

Al m i s m o . — Id.  la id. de id. a1 Teniente D. Manuel 
Roldan y Perez.

Al de" Estado M ay 'r  del ejército y plazas.—Id. la id. 
de id.  al id. D. Paulino Alvarez Martin.

Ai mismo.—Id. la id. de id. al id. D. José Lodeiro y 
Cora.

Al mismo.—Id. la id. de id. al id. D. Antonio Can
ter*.» y Lozano.

AÍ Inspector general de Carabineros.—Id.  la id. de 
Idem al Capitán D. Luis Ruiz y Galvcz.

Al m i s m o . — Id.  la id. de id. al id.D. Francisco Eche- 
zarreta y Adán.

Al mismo.—Id. la id. de id. al id. D. José Gómez 
Rodriguez.

Al mismo.—Id. la id. de id. al Teniente D. José Ca- 
ramés y García.

A! Sr. Ministro de Marina.—Id. la id. de id. al Te
niente D. Federico Martinez y Perez.

Al mismo.—Id. la id. de id. al id. D. Angel Oreyro y 
Villavicencio.

Al Capitán general de la isla de Cuba,—Id. la id. 
idem al Comandante D. Luis López de Sigiienza y J i
ménez de Aliso.

Al mismo.—Id. la id. de id. al Comandante I I  Jos.* 
Santclices y Velasco.

Al m ism o—Id. la id. de id. al id. D. Juan Llimos y 
Manso.

Al mismo.—Id. la id. de id. al id. D. Enrique L • 
che y Taengua.

Al mismo.—Id. la id. de id. al Capitán D. Juan mt, 
y Bao.

Al mismo.—Id. la id. de id. al id. D. Cándido m 
Torre y Zozaya. _

Al mismo.—Id. la id. de id. al id. D. Damaso Mu
ñoz y Azofra. # # .

Al mismo.—Id. la id. de id. al id. D. Salvador Rema 
y Morales.

Al mismo.—Id. la id. de id. al Teniente D. Antonio 
Sar y Taboada.

Al mismo.—Id. la id. de id. al id. D. Miguel I c r -  
nandez y Sotomayor.

Al de Puerto Rico.—Id. la id. de id. al Capitán Don 
Juan Angulo y Cruz.

Caballería.
10 id. Al Director genera l  — Concediendo Real li

cencia al Teniente D. Rafael Perez Villalon.
Al mismo.—Id.  al id. D. Cárlos Martinez R i s u e ño .
Al mismo.—Id.  al Alférez D. Antonio Tnrrontogiii.
Al de Arti llería—Id. al Profesor veterinario D. Joa

quín Davía. .
Al de Caballería—Id. próroga al Capitán D. G uiler -

mo Hidalgo.
A rtillería.

Id. id. Al Director general — Negando el pasc a ¡a 
escala práctica al Subteniente alumno D. Víctor Diaz y 
Martinez.

Guardia civil.
Id. id. Al Director g en era l—Concediendo licencia al 

Teniente D. José Murciano y Morales.
Carabineros.

Id. id. Al Inspector general.—Concediendo Real li
cencia al Teniente D. Bonifacio Sánchez de le iglesia.

Juzgados.
Id. id. Al Presidente del Tribunal S u p r e m o  de Güe

ra y Marina.—Nombrando primer Ahogado % ♦ •• 
cero del mismo, á D. Pedro Pablo Blanco.

Monte-pio.
Id. id. Al Capiian general de Castilla la Nuevo 

Negando dispensa de edad para casarse al CapPau 11 ■»*. 
Julián González Parrado.

Al de Galicia.—Id. pensión á Doña Rila Bermudc.: ; 
Fernandez

Al Presidente del Tribunal Supremo de Guer'*.' y 
Marina.—Id. mejora de pensión á D on ' Frn '.miseá •' 
y Escayola,

Al de la Jun ta  de Clases pasivas. —■ Cunecdieim<■ 
pensión á Doña María Tecla Gabriel y Aymat.

Al Sr. Ministro de Hacienda.—Id. id á Doña Me. ' 
de los Dolores Cevallos Escalera.

Personal del Tribunal Supremo de Gvi-rra Mai-i,.
Id. id. Al Presidente. — Nombrando A y u d a n t e  fis

cal segundo al Capitán D. Luis de Solís y Diez, Aim - 
liar de la Secretaría del Ministerio de ia Gnorm.

Infantería.
11 id. Al Director g e n e ra l—Concediendo Real b 

cencía al Teniente D. Juan Periva y O’Shcs.

Ultramar.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Vieja. 

Concediendo próroga de licencia al Oficial segundo de 
Secciones-archivo D. Hipólito Hernández Raquero.

Al de Cuba.—Aprobando regreso anticipado á Im 
P enínsula del Capitán D. Eduardo Fernandez Brenm

Al mismo.—Disponiendo sea baja en aquel o*jércim 
por pase á un destino civil el Capitán D. Felipe Tc- 
gedo.

Retirados.
Id. id. Al Director general do Caballería.—Conce

diendo retiro al Capitán D. Manuel Bosch y F e r n a n d e z .

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Te
niente D. Gregorio Llórente y Alvarez.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Juan Maldouado y 
Soler.

Al mismo.—Id. aljSubteniente D. Vicente Ramírez 
y Ferrer.

Al mismo.—Id. al Oficial segundo de Administra
ción militar D. Juan Bautista Basset y Castillo.

Al mismo.—Id. al Médico mayor D. Ramón Gonzá
lez de la Cotera.

Al mismo.—Id. al Capitán retirado D. Tomás Nieto 
y Nieto.

Al Presidente de la Junta  de Clases pasivas.—Idem 
pensión á Doña Sinforiana Molina y Lázaro.

Al mismo.—Id. á Doña Genara Soria y Claraban tes.
Al Sr. Ministro de Hacienda. — Repitiendo la Rea' 

orden sobre pensión á Doña Cordula Cia y Errazu.
Infantería.

12 id. Al Director general .— Concediendo Real li
cencia al Teniente Coronel D. Fernando Rasinat y 
Mortins.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Pedro Miranda Pe- 
roso.

Al mismo.—Id. al id. D. Manuel Braga é Iridin.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Ildefonso Martino 

Illescas.
Al mismo.—Id.  al id. D. Bráulio Sedaño y Nuñez.
Al mismo.—Id. próroga al Capitán D. Múreos Salón, 

y Roca.
Al mismo.—Id. al id. D. Antonio Bardad y líos “I b
Al mismo.— Id. al Teniente D. E m i l i o  Paclmc... y 

Llaurado.
Al mismo.—Id. al id. D. Eduardo Aguirre A lbulo  - 

riaga.
Al mismo.—Id. al id. D. Salvador Serrano y Moya.
Al mismo.—Id. licencia al id. D. Andrés Quiñones 

Dominguez.
Al mismo.—Id. id. al Coronel D. Domingo Muñoz y 

Muñoz.
Caballería.

Id. id. Al Director general .— Concediendo licencia 
al Teniente D. Eduardo Galindo,

Infantería.
Id. id. Al Director g en e ra l—Concediendo Real li

cencia al Teniente Coronel D. Rafaél González.
Al mismo.—Id. al Capitán D. José Montaguív Felex.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Ildefonso García Mo

reno.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Francisco Igartúx 

y Hernández.
Al mismo.—Id. al id. D. Federico Saludes y Artes.
Al mismo.—Id. al id. D. Diego Mayoral y Zaidív ¡r.

Caballería.
Id. id. Al Director g en e ra l— Aprobando el regrese 

á la Península del Capitán del ejército de Cuba D°José 
Chinchilla y Montes.

Artillería.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Aprobando d



regreso a la Península del Subteniente D. Pedro Sala y 
Haro.

Ultramar.
Id. id. Al Oapitan general de P uerto -R ico .—A p ro - 

b an d oe l regreso á la Pen ínsula del C om andante Don 
Francisco Berrocal y. Villalobos,

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de P uerto -R ico .—Conce

diendo la placa de San H erm enegildo al Coronel Don 
C ayetano Espino y Rodríguez de A rias.

Vicariato.
44 id.. Al Vicario general castrense.—Concediendo 

Real licencia al Capellán D. Juan  Aparicio y Mata.
Carabineros.

15 id. Al Inspector general.—Nom brando Secretario 
de la Inspección general al B rigadier D. Nicolás A r- gen ti y Sulse.

Al m ism o.—Disponiendo quede de cuartel el B rigadier D, Ju an  Acebedo y Perez.
Retirados.

Id. id. Al D irector general de In fan te ría .—Concediendo retiro al Coronel D. A ntonio Luzán.
Al rnismo.—Id. al id. D. M arcelino González.
Al mismo.—Id. al Com andante D. F rancisco  W ivis.
Al m ism o.—Id. al id. D. Francisco  de la Macorra.
Al m ism o.—Id. al Capitán D. E stéban  Andino.
Al m ism o.—Id. al Coronel D. Benito Alvarez.
Al m ism o.—Id. al Capitán D. Vicente López.
Al m ism o.—Id. al id. D. M ariano Duran.
Al m ism o.—Id. ai Teniente Coronel D. Javier Go- doy. • ^
Al m ism o.—Id, al Capitán D. P rudencio Ayastu.y»
Al m ism o,—Id. al id. D. F ernando  Fajardo.
Al m ism o.—Id. al Com andante D. Florencio H ernández.
Al m ism o.—Id, al id. D. Joaquín E strem era.
Al de C aballería.—Id. al id. D. A ntonio Perez.
Al de la G uardia civil.—Id. al T eniente D. Juan  A lcaide.
Al de A dm inistración m ilitar.—Id. al Comisario Don José de la R ochette.
Al m ism o.—Id. al id. D. Marcos Escudero.
Al de Estado M ayor.—Id. al T eniente D. V alentín Cano.
Al m ism o.—Id. al id. D. Juan  G uinther.
Al Inspector de C arabineros.—Id. al Capitán D. F ra n cisco R,ey.
Al mismo.—Id. al S ubtenien te D. L uis Montes.

Monte-pio.
Id. id. Al P residen te del T ribunal Suprem o de Guer

ra y M arina.—Concediendo licencia p a ra  casarse al Ca- pita,n D. José E lorregui y A guirre.
Al m ism o.—Id. al id. D. Carlos V illalonga y F ranco.
Al m ism o.—Id. al id. D. Federico González de la Peñe*.
Al m ism o.—Id. al id. D. A lejandro Fenollera  y MU ralles. '
Al mismo.—Id. al id. D. José de la P eña  y del Co- tero.
Al m ism o.—Id. al Teniente D. M anuel R eyes R odríguez.
Al m ism o.—Id. al Capitán D. Rafaél Marin y S a- Jazar.
Al m ism o.—Id. al Oficial prim ero de A dm inistración m ilitar D. E nrique H ernández y Colón.
Al m ismo.—Id. al tercer Profesor veterinario  D. F elipe García B aldrich.
Al Sr. M inistro de U ltram ar.—Id. pensión á Doña Isabel Pan to ja  y Maqueda.
Al P residen te  de la Ju n ta  de Clases pasivas.—Idem 

trasm isión de id. á Doña Isabel M ac-Langlin y Oliver.

Al mismo.—Id. á Doña Teresa y Doña Carm en Avi- 
ñó y  Zacarés»

Infantería .
16 id. Al D irector general.— Nom brando Jefe de la 

m edia brigada de p rov inciales, núm . 17, y del regim ien
to de Murcia, á los Coroneles D. R am ón L atorre  y Don 
Joaquín E nrile y H ernán.

Al mismo.—Aprobando propuesta de ascenso á Co
roneles de los Tenientes Coronóles D. A ntonio del H ier
ro y Castellarna y D. Juan  U ría y Santom é.

Al m ismo.—Id. de id. á Tenientes Coroneles de los 
Com andantes D. P rudencio G u iam in iyD . Antonio F e r
nandez M artin,

A rtillería .
Id. id. Al D irector general.— Destinando en su em 

pleo al ejército de Cuba al Teniente de la escala prácti
ca D. José Ruiz y F ernandez * y con ascenso á los Sub
tenientes de la m ism a D. N icanor Moreno y Ram írez y 
D-. José Rom ero y Fernandez.

Al Capitán general de Castilla la N ueva.—D eclaran
do el cuartel para esta corte al B regadier D. Gregorio 
B lake y Tovar.

Al D irector general.— Disponiendo la expulsión de 
lá Escuela de los Subtenientes alum nos D. Tomás Lo^ 
pez Cordon y D. Vicente Buxeres y Abad.

Adm inistración m ilitar.
Id» id,. Al Director general.—Desestim ando una in s- 

iancíA 'de D. Juan  Vila y López en solicitud de nuevo 
exám en para su hijo D. Andrés.

Al mismo.—Id. id. del alum no D. Angel Rodríguez 
en solicitud de segundo exám en.

M onte-pío■.
Id. id. Al Presidén te del T ribunal Suprem o de G uer

ra  y M arina.—Concediendo indulto por haberse casado 
sin Real licencia al Teniente D. R am ón Falcón y F isar.

Al m ism o.—Id. id. al Subteniente D. José A rregui y Labiano.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Víctor González y Ma- rañon.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Joaquín Robles y López.
Al m ism o.—Id. id. al id. D. Pedro del Villar y Villar.
Al m ismo.—Id. id. al Oficial segundo de A dm inis

tración m ilitar D. Adolfo Seyrrullo  y Cabezas Cas- tañorn
Al mism o.—Id. opcion á derechos pasivos á la espo

sa del Capitán D. Juan Catalá y López.
Al Sr. M inistro de U ltram ar.—Id. pensión á Doña 

Josefa Sánchez y León.
Al P residen te de la Ju n ta  de Clases pasivas.—Id. id. á Doña Dominica Polo y Mestre.
Al m ism o.—Id. id. á Doña María Mas y Descunvila.
Al m ismo.—Id. rehabilitación de pensión á Juana 

R up erta  Fernandez.
Al m ismo.—Id. trasm isión de pensión á Doña Juana 

Vivanco y Cánovas.
Al mismo.—Id. pagas de tocas á Doña Adelaida B lanco y F ernandez y herm anas.

Retirados.
Id. id. Al D irector general de Infantería . — Conce

diendo retiro  al Com andante D. José Castañeda.
Al mismo.—Id. al id. D. E nrique Pardo.
Al mismo. — Id. al Teniente Coronel D. A ntonio 

Acuña»
Al mismo.—Id. al id. D. M anuel Segura.
Al m ismo.—Id. al Capitán D. A ntonio Vela.
Al mismo.—Id. al id. D. Juan  Rolan.
Al m ism o.—Id. al Teniente D. Juan  Martínez.
Ai de Caballería.—Id. al Capitán D. A ntonio Eusebio Cortés.
Al de Estado M ayor.—Id. al Com andante D. Juan Alonso.
Al mismo.—Id. al id. D. José S tranch  y Bizarro.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Feliciano del Rio.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. al id. Don 

llam ón Pedrosa.Al Com andante general de Guardias A labarderos.— 
Idem al Teniente D. Pedro García.Al Vicario general. — Id. al Capellán D. Angel Zu- 
bielgui: 1Al Capitán general de Andaluéíd.o-N egando ingreso 
en inválidos al soldado Francisco Móntilla.

Al mismo.—Concediendo retiro al Com andante Don 
E nrique Fernandez. JAi de Cuba.—Id. al Subtenien te D. Francisco Seijo.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Benito Alvarez.
Al m ism o.—Id. al Subtenien te D. Juan  M artin.
Al de P uerto -R ico .—Negando perm anecer en el ser

vicio al Teniente D¿ M ariano Calderón»
in fan tería .

17 id. Al D irector general.—Concediendo el prem io 
de constancia de 15 escudos al tam bor m ayor José Ro
dríguez Alonso.Al mismo.—Negando abono de pagas del tiem po que 
disfrutó próroga de licencia al Subteniente D, Eloy Jua* 
rez y Pozo.

Caballería.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la N ueva.— 

Concediendo próroga de licencia al Teniente Coronel 
D. Luis S istem es.Al Director general de Caballería, — Id. id. al Capi
tán  D. Emilio de Lara. . . .

Al mismo. — Id. licencia al T eniente D. Juan López.
Á1 m ismo.— Id. id. al Alférez D. Luis González.
Al m ismo.— Id. id. al Teniente Coronel D. S ecund i- 

no Angulo.Al mismo.— Id. relief para el abono de sueldos al id. 
D. Pascual Calvo Boyantes.

Adm inistración m ilitar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo am pliación 

de licencia al Oficiel segundo D. Tirso de Vera y García.
Al m ismo.— M andando dar de baja en el cuerpo al 

idem D* Ildefonso Llórente*
Justicial

íd. id. Al Capitán general de Cuba. — Desestim ando 
instancia de D. Cesáreo Diaz Onzúe en solicitud de in 
dulto.

Al Director general de A rtillería.—Id. id. del Asesor 
de Artillería é Ingenieros de G ranada D. Natalio Infante 
y Jim énez sobre que se le declare en situación de re
emplazo.

Al Sr. Ministro de Estado. — Id. id. de D. Joaquín 
Cortés, em ig rad o , sobre colocación en cualquier em 
pleo.

Al Capitán general de Castilla la N ueva.— id. id. de 
D. Zacarías Pintado, id. sobre indulto.

Monte-pio.
Id. id. Al Presiden te de la Ju n ta  de Clases pasi vas.— 

Concediendo pensión á Doña María A ndrea Martos y 
Carrasco.

Al Sr. M inistro de U ltram ar.—Id. id. á Doña M aría del 
Cármen P ita  da Veiga.

Al Presiden te de lá Ju n ta  de Clases pasivas.—Id. á 
Doña A ndrea García y López Ochoa.

Al m ismo.—Id. id. á Doña F rancisca Alvarez Nieto.
Al m ismo.—Id. id. á Doña Avelina P u rro y  y Car

vajal*
in fa n ter ía .

18 id. Al D irector general.—Aprobando el perm iso 
concedido para venir á la P en ínsu la  á continuar sus se- 
vicios al Teniente Coronel de Filipinas D. Ignacio B ar
ba Araoz.

Al m ismo.—Id. id. al Teniente de id. D. W a ld o P ra s t 
y Galordoi

Al m ism o.—Id. al Subteniente de id. D. José G arri-  
ga y E scarpanter.

Al m ism o.—Id. al T eniente de Cuba D. Cástor Feijóo
de Sotom ayor. .Al m ism o .— Id. al id. D. M anuel Perez Gascón.

A l'm ism o .—Id. al S ub ten ien te  D. Juan  Gordon y
RlVAl*mismo.—Id. al id. D. Leandro Simón del Rio.

Al m ismo.—Id. al id. de F ilip inas D. E ugenio Mon—
toya y Moreno. . n .Al m i s m o . — Concediendo Real licencia al Oapitan 
D. José F ernandez de la Torre.Al m ism o.—Id. al Teniente D. Felipe Cam bronero y
V erdeAl mismo.—Id. al id. D. Sebastian Diaz F ranqueza .

Al m ism o.—Id. al id. D. José Bernabeo y García.
Al m ismo.—Id. al Subtenien te D. lo m a s  U iacayen

^ Al mismo.—Id» el pase definitivo al ejército de la P e
nínsula al Capitán del de Cuba D. Juan  Muñoz y Vargas.

Al m ismo.—Destinando al batallón cazado rez de Ara- 
piles á los Tenientes D. Juan  Villalonga y Soler y Don 
Joaquín González de la L lana.

A rtille ría .
Id» id. Al D irector general.—Destinando al ^egufido 

regim iento nlontado’ de artillería  ai C om andante Don 
Joaquín Sangrán  y FiamireZ; .Al m ism o.—Concediendo licencia al Coronel D. José 
Somoza, 'Ingenieros. -

Tdi id. Al Capitán general de V alencia.—Concedien
do permiso á D. Felipe Girón y Sánchez para edificar 
en la tercera zona de C artagena.Al m ism o.—Id. á D. Asensio del Castillo Mogico pa
ta  co nstru ir una  casa en el cabezo del Chocolatero en 
C artagena.Al de C ataluña.—Id. á D. José Taya y L lopart para  
edificar en la tercera zona del castillo de M onjuich.Al Ingeniero general.—Id. próroga de licencia d Don 
Vicente Puig  y M alberty , Maestro m ayor de fortifica
ciones. Estado Mayor.

Id. id. Al D irector general.—Concediendo B,cal li
cencia al Subtenien te alum no D. R icardo R odríguez y 
Ménica.Al m is m o .—N om brando Jefe de Estado Mayor de la 
Capitanía general de Canarias al Coronel D. Angel Al
varez de A raujo.Al Capitán general de P u e rto -R ico .—Concediendo 
Real licencia para la P en ínsu la  al C om andante D. Va
leriano W eyler y Nicolau.Al m ism o.—Id. al id. D. Vicente T erreres y Soler.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.—Concediendo 

Real licencia al Capellán D. José M artin Sánchez Ye- 
gros.Al m i s m o . — N om brando Capellán del segundo ba ta
llón del regim iento de A lbuera al P resbítero  D. Eusebio 
Plaza y Sánchez.

A dm in istración m ilitar.
Id. id. Al D irector general.—Desestim ando instancia 

del Oficial segundo D. R am ón Lapeña y M artin sobre 
licencia.Al m ism o.—Concediendo licencia al Oficial tercero 
D. Sebastian de la Iglesia.Al m ism o.—Id. id. al Oficial segundo D. Isidro Soto 
y Baldonado. Ultramar.

Td. id. Al D irector general de E stado  M aynr.— Con
cediendo la S argentía m ayor fie P ueriq  Rico o i Tenien
te Coronel de Estado Mayor ie plazas D. Antu;.¡ - Jinie- 
no Ostaló.

Cru.r^s.
Id. id. Al P residen te del T ribunal Suprem o de Guer

ra  y M a r i n a . — Concediendo di pensión naual de eg-

rudos por la G ran Cruz de San H erm enegido al Ma
riscal de Campo D. Juan  B arbaza y F ernandez .Al Oapitan general de la isla de C u b a .— le g a n d o  la 
c r u z  d e  p n m e r f  clase de San F ern and o  al C íPellan  cas
trense  D. R am ón Ponee de León.

Retirados.
Td id Al Capitán general de Castilla la N ueva.—

N e g a n d o  re t i r o  al s a rg e n to  D. José R asi* , T ,Al m is m o .— Id. abono de tiem po al C apitán D. José
ESPATrnismo.-Id. mejora de retiro al Coronel D. Juan
L ° a Í  n iisn io .- Id . vue lta  al servicio al sargen to  Rafaél
M¡ Al de A ndalucía.—Id. abono de tiem po al C apitán. 
D. Miguel Florez.

Monte-pio.
íd. id. Al Presiden te del T rib unal de G uerra  y M a -  

riña .—Concediendo licencia para casarse al T eniente 
D. A ntonio López y Rodríguez.Al m ism o.—-Id. id. al id. D. R am ón. López y G on-
ZtUl Al m ism o.—Id. id. al Capitán D. Miguel M anzano y
M° A fm is m o .- Id . id. al T eniente D. A ngel A res de P ar-
ga Al m te m o .- I d .  id. al id. D. José R am ón Ibaeeta  y
U T i  m is m o .- Id . id. al S ub ten ien te  D. Camilo V alls y
^  Al m ism o.— Id. id. al id. D. C ristino G arcía y L ig a .  

Al m ism o.—Id. id. al id. D. M ariano In b a r re n  y Allus-
t0 nAÍ m ism o.—Id. id. al íd. D. Tom ás M oreno y López. 

Al m is m o .- I d .  id. al T eniente D. A ngel A ra n c o n y
Fe A fm L m o .—Id, id. al Capitán D. V enancio López y
Ga'A fm ism o .—Id. id. al S u b ten ien te  D. Adolfo -Cala y
° a lAl mism o.—Id id. al A yudan te D. F ranc isco  Illanes
Y SA ln iism o .—Id. id. al Teniente D. E duardo  Córdoba
y M ontero. _  ,Al m ism o.—Id. id. al id. D. R aim undo M olina y Mo-
lin3Ál m ism o.—Id. id. al p rim er A y udan te  farm acéutico
D. F au stin o  M artínez y Olmo. . . .  ,Al m ism o.—Id. id. al p rim er A y udan te medico de 
Sanidad de la A rm ada D. A ntonio F ernandez y Bemtez.

Al m ism o.—Id. al C apitañ D. Alfredo F igueroa y 
González.Al m ism o —Id. al C om andante retirado D. f ra n c is 
co M oreno y Moreno.

Justicia.
Id. id. Al Capitán general de la isla de Cuba.—Dis

poniendo el sobreseim iento de la sum aria  in stru ida al Celador de fortificación D. José Alonso García.
Al de Castilla la N ueva.—Desestimando^ la instancia 

del.A uditor D. Joaqu ín  María López en solicitud de un 
año de próroga para volver á ingresar en el cuerpo ju -  
rídico-m ilitar.. i . . ,Al de C ataluña,—Disponiendo el soureseim iento cte 
la sum aria  instru ida contra el Oapitan D. S a tu rn in o  Os- 
term an  y Perez.

RECTIFICACIO N.
E n la R eal orden del M inisterio d e  U ltram ar d e  $ $  

dui a n u a l  in serta  en la  G a c e t a  d e l 87, re lativ a al nom 
bram iento  de los individuos que han  de c o m p o n e r  la 
Ju n ta  inform ativa de U ltram ar, donde p o re r ro r  de co
pia su ice E chevarría , debe decir Echavarría.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA. SECCION DE CONTABILIDAD.

Estado general por capítulos de los pagos líqu idos ejecutados 
en las Cajas de la isla de Cuba durante el segundo trimestre 
del ano económico de 1865-66  por cuenta de los créditos le 
gislativos aprobados en el presupuesto del mism o y por otros 
con cep tos; según resulta de las cuentas m ensuales del Tesoro, 
y que se publica en la Gaceta en  cum plim iento del Real decreto de 11 de A bril de 1865.

DESIGNACION DE LOS GASTOS.
Por capítulos. Por secciones.

Caos SECCI° N  1 . * - OBLIGACIONES Escldálilils. EscJdV.Mils.uaPs* GENERALES.____________ ____
P arte prim era .—Clases pasivas.

1. Pensiones   141.786,166$. Retirados...................... 59.110,6813. Jubilados de todos los
ramos........................  65.941,64$4 . Cesantes de id   4$.944,$305. Emigrados de Am é-

.  n ric&.............................. 994,99$0. Gastos afectos á los
bienes de regulares. 6.640

__________  317.417,711Parte segunda.
7. Consignaciones  7.999,9988. Intereses....................... 476.09$,0079. Tribunal misto de

presas marítimas.. 5$9,99810. Personal del Archivo
g e n e r a l . . .  ...........  $.579,98$11. Material de id   399,9991$. Adquisición de taba
co de regalía  6.353,10013. Gastos afectos á los

bienes de regulares. 10.$7514, Resultas de presu
puestos cerrados. .  15.957,161

__________  5$0.187,$45
----------------   837.604,956SECCION $.*— GRACIA Y JUSTICIA.

1. Personal de Tribunales  59.99$,304$. Material de id................................... 1.574,9993. Personal de Juzgados de primera instancia..................................  157.136,1$04. Material de id....................................  6.887,5335. Personal de culto y clero  8$.635,$476. Material de id ..................................  14.116,6607. Atenciones generales..................... 17.$07,3308 . Gastos eventuales...........................  $.6589. Seminarios conciliares.................  $.59810. Personal de gastos afectos á los
bienes de regulares.................... 3$.$50,66$11. Material de id ................................  $0.503,3$81$. Resultas de presupuestos cer
rados............................................... 6.057,750

SECCION 3.*—guerra. 403.617,933
1. Personal de la Administración su

perior..............................................  158.836,83$$ . Material de i d .  ............................... 5.677,6$$

3 Personal de Generales y B riga
dieres en cuartel y comisiones. 11.43$

4. Idem  de Estados Mayores de pla
zas y Gobiernos m ilita re s .........  84.18$,078

5 . Material de id ......................* . . . .  5.555,350
6» Persomd de cuerpos de in fantería 1.366.358,559
7. ídem  de id. de caballería   179.770,708
8. Idem de id .d e  a rtille r ía ..............  300.188
9. Idem de id. de ingen ieros  98.794,960

10. Idem de id. de vo lu n tario s  49;$8$
11. Idem de comisiones activas del

servicio *.  .............  $$.4$8
1$. Idem  de excedentes de diversas

a rm as .............................  1$3.536,88415. Material de v e stu a rio , equipo y
arm am ento...................  $1.906,$7$

16. Idem de rem onta y m on tu ra   168.450,088
17. Idem  de utensilios, luces y agua. 13.91$,470
18. Personal de obras de a r t i l le r ía . . 14.99$
19. M aterial de id ..................................  117.366
$0. Personal de obras de ingenieros. 7.575
$1. M aterial de id . . . .  ‘.........................  159.855,815
$$. Personal de hosp ita les .................  155.004,560
$3. Material de la Subdelegacion cas

tren se .................................  75
$4. Idem  de ho sp ita les ........................ $54.0$9,570
$5. Idem de trasportes m ilita re s .. .  $17.988,470
$6. Personal de atenciones diversas. 18.150,$40
$7. M aterial de id .................................  4$.7$$,187
$8. Personal de presid ios.... 40.$$4,810
$9. M aterial de i d ................... 486,486
30. Personal de cruces pensionadas. 4.81$,030
31. Material de edificios m ili ta re s .. 14.346,$46
3$. Cumplidos del ejército.. 17.039,84033. R esultas de presupuestos cer

rados ..............................................  3.396,560
-------------------  3.618.376,637SECCION 4.#—HACIENDA.

1. Personal ad m in is tra tiv o .............. 98.9$3,986
$. M aterial de i d ..................  6.719,$473. A tenciones g enera les....  $8.450,86$
4. Gastos ev en tu a les...........  19.$$4,3005. Personal de gastos de las con

tribuciones y ren tas p ú b licas . 380.4$9,677
6. M aterial de id ..................  $8.754,9467. Idem  de efectos tim brados y pre

mios de recaudac ión . 64.603,810
8. M inoración de ingresos. 3.35$.545,8519. Personal del ingenio de San

Cristóbal de B aracoa . 3.$$1,378
10. M aterial de id ........................   $.8$3,8$611. R esultas de presupuestos cer

rad o s ............................... $9.945,380
------------------- 4.015.343,$63SECCION 5.a—MARINA.

1. P ersonal de la C om andancia ge
neral, su Secretaría y Juzgado. 16.414,800

$. M aterial de id ................................ 1.057,9803. P ersonal de los cuerpos de la
A rm ad a.........................  $18.509,$$8

4. M aterial de id ...................  6.9$9,0435. Personal de destinados á m a trí
cu la s ............................... 39.895,809

6. M aterial de i d ................... 10.060,190
7. Personal del a rsen a l...... 58.513,173
8. M aterial de i d ................... 406.$9$,845
9. P ersonal de buques a rm a d o s .. .  5$$.493,859

10. M aterial de id ..................  $$1.109,40711. Personal de vigías y telégrafos. $70
13. M aterial de hospitalidades........ •. 4$,$50

14. Gastos diversos................................  $7.569,071
15. R esultas de presupuestos cerrad o s   ....................  5.$85,$75-------------------  1.534.44$,930

SECCION 6.a — GOBERNACION.
I .  P ersonal del Gobierno superiorciv il...................................   101.095,498
$ M aterial de id. id . . .......................  7.343,7053. Personal de Gobiernos civiles de

departam en to ................. ............. 18.116,$75
4. M aterial,de id ...................................  999,9965. Personal de T enencias de Go

b ie rnos........................................... $1.885,664
6. Idem  de Capitanías de partido . 93.699,871
7. Idem  del cuerpo de v ig ila n c ia .. 1$8.$8$,735
8. M aterial de id .................................... 17.134,9989. Personal del servicio de Sanidad. 13.741,$38

10. M aterial de id ................................... 494,791
11. P ersonal del Consejo de A dm i

n istrac ión ...................................... $7.630,974
1$. M aterial de id ................................... 1.500

- 13. Personal de Correos......................   43.898,683
14. M aterial de id ................................... 579.990,530
15. Personal de T elégrafos................. 67.150,035
16. M aterial de id ................................... 19.4$4,740
17. Personal de em ancipados  4.76$,$16
18. M aterial do id ................................... 9.66$,996
19. A tenciones g e n e r a le s .................. 44.040,700
$0. Gastos eventuales...........................  6.931,934
$$. B eneficencia .....................................  47.011,0$0
$3. R esultas de presupuestos ce r

rados............................................... 4.688---------------   i.$6$.486,599
SECCION 7.a— FOMENTO.

1. Personal de la Ju n ta  superior de
Instrucción  p úb lica .........................  1.500

$. Idem  de enseñanza superior y
profesional...............................  65.549,176

3. M aterial de id ...................................  7.819,737
4. Personal de A g r ic u l tu r a   5.300
5. M aterial de id ................................... $.664,6$6
6. Personal de In d u s tr ia     9.550
7. M aterial de id ...................................  $49,973
8. Personal de Comercio.................... 10.536,108
9 . M aterial de i d ...................................  798

10. P ersonal de Obras p ú b lic a s .. . .  $8.483,836
I I .  M aterial de id ..................................  16.698,959
1$. Idem  de conservación y  repa

ración de ca rre te ra s ................. 55.$13,14$
13. Personal de Inspecciones de fer

ro -carriles  y de sociedades por
acciones........................................  3.333,$80

14. M aterial de id ................................... 133,3$6
15. Personal de puertos y faros. . . .  3$.609,598
16. M aterial de i d   .................  31.508,50$
17. A tenciones generales..................... $.365,986
18. Auxilios y asignaciones  $.433,349
19. R esultas de presupuestos cer

rad os ....................    1.448
Crédito ex traord inario  para la 

comisión de pesas y m edidas. 480
------------------------- $78.675,598SECCION 8.a—PRESUPUESTO 

DE FERNANDO PÓO.
Adicional.—R esultas de presupuestos

cerrados.................................................  » 16$.856,140
T otal del presupuesto ord inario ............................................ 1$.113.404,056

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Por artículos. Por capítulos. 
Aris. Escudos. Müs. Escudos. M üs.

CAPITULO 1.°— gracia
Y JUSTICIA.

I .  Edificaciones de nuevas parro --q u ias ........................................................  ” 5.466,660
C APITULO $.°—GUERRA.

3. Obras de cu arte les, pabello
nes &c. <kc.....................................  11.000

4. Créditos procedentes de la per
m anencia de Tos presupuestos
de 1864-65.................................... $4.800________ 35.800
CAPITULO 3.°—MARINA.

1. Obras civiles é h id ráu licas   $0.491,840
$. Boyas de val iza y a rsen a l  1.895,840
3. Obras de talleres y adquisición

de h e rra m ie n ta s ....................... $.949,430------------------- $5,337,110
CAPITULO 5.°—FOMENTO.

i .  N uevas obras de c a r r e te ra s . . . .  58.359,345
$. Obras de rep a ra c ió n        16.665,957
3 . P u erto s  y fa ro s ................................  3$.657,960
5. Créditos procedentes de la per

m anencia de los p resupuestos
de 1864-65..........    14.440,450-------------  1$$.1$3,71$

' otal del presupuesto  e x tra o rd in a rio . . ..................................  188.7$7,48$
RESUM EN.

P R E S U P U E S T O  ORDIN ARIO .
lección 1.a Obligaciones g en era les   837.604,956
  $.a Gracia y J u s tic ia ..........................  403.617,933
   3.a G u e rra .............................................. 3.618.976,637
  4.a H acien d a......................................... 4.015.343,$63
  5.a M arina .............................................. 1.534.44$,930
  6.a G obernación .................................... l.$6$.486,599
  7.a F o m e n to .......................................... $78.675,598
  8.a P resupuesto  de F ern and o  Póo. 16$.856,140-----------------1$. 113.404,056

P R E S U P U E S T O  E X TR A O R D IN A R IO .
lapítulo 1 /  Gracia y Ju s tic ia ........... 5.466,660
  $.° G u e rra ............................................  35.800
 ______ 3.° M arina............................................  $5.337,110
 5.° F o m en to ......................................... 1$$.1$3,71$

— — —  188.7$7,48$
T otal general........................ *................1$.30$.131,538

N ota. E l p resente estado queda sujeto a la s  rectificaciones que p ro -
uzea el exám en de las cuentas en que se funda.

Madrid 14 de Octubre de 1866. — El Jefe de la Sección de C onta- 
ilidad, Federico H oppo.=Y .° B .°=E1 D irector g enera l, A lbacete.

ANUNCIOS OFICIALES
D irecc ió n  g en e ra l de C orreos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  pública  
sub asta  la conducción d ia r ia  del correo de id a  y  
vuelta e n tre  Palm a de M allorca y A lcudia .
1.a El co n tra tista  se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Palm a de M allorca á Alcudia la corres
pondencia y periódicos que le fueren en treg ad o s , sin 
excepción de n inguna c la se , distribuyendo en su trán 
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan  para otros destinos.

$.a L a d istanc ia  que com prende esta conducción, el 
tiem po en que debe ser recorrida y las horas de en 
trada  y salida e n  los pueblos del tránsito y extrem os se 
fijan en el itin e ra rio  vigente , sin perjuicio de las alte
raciones que en  lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlas conven ien tes al servicio.

3.a P o r los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente s e  exigirá al co n tra tis ta , en el papel cor
respondiente x la  m ulta  de $ escudos por cada cuarto de 
h o r a ; y á la te rce ra  falta de esta especie podrá rescin
dirse el con tra to , abonando adem ás dicho contratista los 
perjuicios q u e  se originen al Estado.4.a P a ra  el buen desem peño de esta conducción de
berá tener el contra tista  el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos m ás convenien
tes de la l ín e a , á juicio del A dm inistrador principal 
de Correos de Palm a.

5.a E s condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

 ̂6.a Será responsable el contra tista  de la co nserva- 
pión en buen estado do las m aletas en que se conduzca

la correspondencia, y de preservar esta de la hum edad y deterioro.
7.a Será obligación del con tra tista  co rrer los ex tra

ordinarios del servicio que ocurran  , cobrando su im por
te al precio establecido en el reglam ento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contra tista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración , esta , para  el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida A dm inistración principal de Correos de Palm a.

40. El contrato d u rará  tres a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses an tes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contra tista á la A dm inistración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva su b a s ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen un nuevo re m a te , el co n tra tista  ten drá  
obligación de continuar por la tácita tres m eses más ba
jo  el mismo precio y condiciones.

1$. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario varia r en parte  la linca designada, y d irig ir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contra tista los gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indem nización a lg un a ; pero si el núm ero  
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la variación aum ento ó dism inución de d istancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parto correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del to d o , el contratista deberá contestar dentrojdel té r
m ino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso 
s i s e  aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte: en caso do negativa queda al Go

bierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lí
nea , el Gobierno avisará al co n tra tista  con un mes de 
anticipación para que retire  el servicio , sin que tenga 
este derecho á indemnización.

43. L a subasta se anunciará  en la G a c e t a  y Boletín  
oficial de la provincia de las islas Baleares y por los d e 
más medios acostum brados, y ten drá  lugar ante el Go
bernador de la m ism a y Alcalde de Alcudia, asistidos de 
los A dm inistradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia $6 de Noviembre p róx im o , á la hora y en el local 
que señalen dichas A utoridades.

44. El tipo m áximo para el rem ate será la cantidad 
de 504 escudos $00 milésimas anuales, no pudiendo adm i
tirse proposición que exceda de esta suma.

45. P a ra  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de H acien
da pública de dicha provincia ó en la A dm inistración de 
R entas de A lcu d ia , como dependencias de la Caja gene
ral de Depósitos, la sum a de 40 escudos en m elá lico , ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del E stado , la 
c u a l , concluido el acto del rem ate , será devuelta á los 
interesados , ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garan tía  del servicio á que 
se obliga hasta  la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á p restar el servicio, así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago^ original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an te rio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuoli
ta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar

precisam ente-en poder del  ̂P residen te de la subasta du
ran te  la media hora an terio r á la fijada para dar princi
pio al ac to , y una vez entregados no podrán retirarse.

 ̂48. P a ra  extender las proposiciones se observará la fórm ula siguiente:
« Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

diario desde Palm a de Mallorca á A lcudia y vice versa por
el precio de escudos anuales, bajo las condicionescontenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in o s , ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales , será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente , se ex
tenderá el acta del rem a te , declarándose este en favor 
del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

$0. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de inedia 
h o ra , pero solo en tre los au tores de las propuestas que hubiesen causado el-empale.

$4. H echa la adjudicación por la Superioridad , se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondiente para  la Dirección general de Correos.

$$. C ontratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni^traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

$3. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° del Real decreto de $7 de Febrero de 485$ si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para  el 
otorgamiento^ de la esc ritu ra , ó impidiese que esta ten "a efecto en el térm ino que se le señale. °

$4- Cualesquiera que sean los resultados de las p ro 
posiciones q u e so  h a g an , como igualm ente la form a y

concepto de la su basta , queda siem pre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivam ente el ac ta  del rem ate, teniendo siem pre 
en cuenta el m ejor servicio público.Madrid 4$ de O ctubre de 4866. =  El D irector gene
ral de C orreos, V íctor Cardenal.

Condiciones bajo la s  cuales ha de sa carse  á pú b lica  
su b a s la  la conducción d ia r ia  del correo de id a  y  
vu e lta  en tre  P a lm a  y  Mana-cor.
4.a El co n tra tista  se obliga á conducir á caballo ó 

en carruaje  de ida y vuelta  desde P alm a á M anacor 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de n in g u na c la se , d istribuyendo en su 
tránsito  los paquetes dirigidos á cada pueblo , y reco
giendo los que de ellos p a rlan  para otros destinos.

$.a La distancia que com prende esta conducción, el 
tiem po en que debe ser recorrida y las horas de entra
da y salida en los pueblos del tránsito  y extrem os se 
fijan en el itinerario  vigente , sin perjuicio de la s alte
raciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlas convenientes al servicio.

3.a P or los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente so ex igirá al contra tista , en el. papel cor

resp o n d ien te , la m ulta  de $ escudos por cada cu arto  de 
hora; y á la te rcera  falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando adem ás dicho co n tra tista  los per
juicios que se originen al Estado.

4.a P ara  el buen desem peño de esta conducción de
berá ten er el co n tra tista  el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los pun tos m ás convenien
tes de la línea , á juicio del A dm in istrador principal de 
Correos de Palm a.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.



63 Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca Ja 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
del ('rio 1*0 .

73 Será obligación del contratista correrlos extraor
dinarios deJ servicio que ocurran ,  cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vi
gente.

83 Si por faltar el contratista á cualquiera do las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá eje”cCJ, 
su acción contra la fianza y bienes de aqy.él.

 ̂ 9. La cantidad en op;lC quede rematada la conduc
ción se satislara poy- mensualidades vencidas en la refe
rida Ad^niuistrgeion ])rineipalde C o r ro s  de Palma.

10. El contrato durará tres anos, contados desde el 
día en opee dé principio el servicio, cuyo dia se lijará al 
eomu/oiear la aprobación superior de la subasta.

ú l .  Tres meses antes de finalizar dicho plazo ló avi
sará  el contratista á la Administración principal respec
tiva ,  á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate ,  el contratista tendrá
0 hiLgiei-)ii de continuar por la tácita tres meses más oajo c. mismo precio y condiciones.

42. m durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y dirija» la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del noiuratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho «'^indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase ó resultare uc la varia
ción aum ento  o disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspon- 
(liento de la asignación á prorata. Si la linca se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del té r 
mino do insolo dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene o no á continuar el servicio por la nueva 
nnea que se adopte : en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio 
c o que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anuncia rá  en la G aceta  y  Boletín 
oficial de la provincia de las islas Baleares y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y Alcalde de Manac-or, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos , el 
uta U j de Noviembre próximo, á la hora y en  el local que sbiiíueii dichas Autoridades.
1 V n G ' 1 tip n  m á x im o  Para  °1 r e m a te  se r á  la  ca n tid a d  ele l.UoO escudos anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

A,}: ^ ara presentarse como licitador será condición}) roe isa depositar previamente en la Tesorería de Ha
cienda publica de dicha provincia óen  la Administración 

ivonlas de Manacor, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la sum a de 100 escudos en metálico 
o su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la 
cual, concluido el acto del remate, será devuelta á ’los 
interesados, menos la correspondiente al mejor postor, 
que quedara en depósito para  garantía  del servicio á 
que^se ouliga hasta  la conclusión del contrato.

lo. Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
so compromete á prestar el servicio , así como su domi
cilio y firma, ó la (le persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior,  y una  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente ,  por la 
que conste su aptitud leg a l , buena conducta y que 
cuenta con recursos para  desempeñar el servicio que heitu.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante-la media hora  anterior á la fijada para dar p rin
cipio al acto, y una  vez entregados no podrán retirarse.

48. P a ra  extender las proposiciones se observará la formula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Palm a á Manacor y viee versa por el pre- 

C1° d e  escudos anuales ,  bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»
Toda proposición que no se halle redactada en estos 

té rm in o s ,  ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

10. Abiertos los pliegos y leídos púb licam en te , se 
ex tenderá el acta del rem ate ,  declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

£0. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás,  se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media- 
h o ra ,  pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

Si. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y oirá en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rem atante  quedará sujeto á lo que previene 
el art. 53 del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura ,  ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

21. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan , como igualmente la forma y 
concepto de la subasta , queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definit ivamente el acta del remate , teniéndose 
siempre en cuenia el mejor servicio público.

Madrid 17 de Octubre de 4866.=E1 Director gene
ral , Víctor Cardenal.

D ir e c c ió n  g e n e r a l
d e  P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l E sta d o .

EL dia 22 de Noviembre próxim o, á las doce, tendrá 
lugar  en el establecimiento de las minas de Riotinto 
ante la Ju n ta  de Jefes tercera subasta pública para la 
adquisición del surtido de agua potable y carbonilla ne
cesaria al servicio de dichas minas duran te  el actual 
año económico, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en el punto de subasta.

La importancia de dichos surtidos en todo el expre
sado año se calcula próximamente en 1.500 escudos el 
agua potable , y en 600 á 800 el de carbonilla.

Los precios máximos admisibles que se han fijado 
para el remate por Real orden de 11 del actual son los 
de G escudos diarios el surtido de agua; uno 100 milési
mas por cada dia de trabajo en el rebervero ; 700 milé
simas por cada uno en el derretido ; 5-40 milésimas en 
el de manga, y 2 escudos 900 milésimas cada metro cú
bico de tierra de asfalto que se muela.

La fianza prévia para hacer proposición consistirá en 
IbÜ escudos, y la definitiva en 300 escudos, con arreglo á las condiciones 5.a y 7.a del pliego.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente

Modelo.
El que suscribe, vecino d e .....................   enterado del

pliego de condiciones para contratar los surtidos de agua 
potáb'e y carbonilla de las minas de Riotinto en todo el 
año económico corriente, se compromete á tomarlo á su 
cargo, cumpliendo todas sus condiciones, por el precio
de.° . . el de carbonilla ,  y d e  el del agua potable,
fijados en la Real órden de 41 de Octubre último, con 
la Lanificación d e  escudos milésimas.( Fecha y firma.)

Lo que se avisa al público pura su conocimiento.
Madrid 2G de Octubre de 4866. — El Director gene

ral , Juan de la Concha Castañeda.

El dia 23 de Noviembre próximo, á las doce, tendrá 
lugar ante la Jun ta  de Jefes del establecimiento de las 
minas de Riotinto, y s imultáneamente ante los Gober
nadores de Sevilla y Huelva, cuarta subasta pública para 
la adquisición del surtido de aceite y pez brea con des
tino á dichas minas durante el actual año económico, y 
con sujeción al pliego de condiciones que se haila de 
manifiesto en esta Dirección general y en los puntos de 
remate.

La importancia de los expresados surtidos en el ci
tado año se calcula próxim amente nn 2o quintales m étri
cos (218 arrobas) el de aceite, y en 57 quintales métricos 
(503 arrobas) el de pez brea, sin perjuicio de la mayor ó 
menor cantidad á que luego resultase ascender.

Los precios máximos admisibles fijados son los de 
60 escudos 86'3 milésimas el quintal métrico de aceite, ó 
sea 7 escudos la arroba; y 2 i  escudos 73o milésimas el 
de pez brea, ó 2 escudos 500 milésimas ]a arroba.

La fianza prévia para  hacer proposición á cada s u r 
tido consistirá en 400 escudos, y la definitiva para ga
rante el cumplimiento del contrato en 200 escudos por 
cada uno, en metálico ó sus equivalentes con arreglo á 
las condiciones 5.a y 7.a del pliego.

Las proposiciones se p resentarán  ajustadas al si
guiente

Modelo.
El que suscribe, vecino d e  , enterado del pliegc

de condiciones para contra tar el surtido de aceite y pe;

brea de las minas de Riotinto en el año económico ac
tual. se compromete á tomarlo á su cargo cumpliendo to
das sus condiciones por el precio de. .'. . . cada quintal
métrico de aceite , y   cada quintal métrico de pez
brea (expresado por letra).

(Fecha y firma.)Lo que se avisa al p ú b l i c o  para su c o n o c i m i e n t o .
Madrid 2G de Octubre de 186ó.=El Director gener ai, 

Juan de la Cundía Castañeda.

D e p a r ta m e n to  d e E m is ió n  
d e  la  D ir e c c ió n  g e n  r a l d e la  D eu d a  p ú b lic a .

RELACION NÚM. 32.
Nota de  los créditos no negociables, convertibles en Deuda

amortizadle de primera clase, que se hallan en circula-
don.

Número ;9.182 del eróii to .—Mayorazgo fundado en 
la ciudad de Al faro, provincia de Soria, por D. Martin 
Martinez de Santamaría; su valor 7.566 rs. 27 mrs.

Núm. 9.184 del id.—Idem id. en la ciudad de Soria 
por el Dr. D. Alonso Gutiérrez de Montalvo ; su valor 
10.800 rs.

Núm. 9.18G del id.—Vínculo fundado en la villa de 
Bernedo, provincia de Alava, por D. Martin Ibañez de 
Suso y Romero; su valor 3.300 rs.

Núm. 9.187 del id.—Mayorazgo fundado en la ciudad 
de Málaga por Doña Antonia Fernandez Espinosa de los 
Monteros; su valor 1.152 rs. 30 mrs.

Núm. 9/188 del id.—Vínculo fundado en la ciudad de 
Málaga por Doña Ana Fernandez de Espinosa; su valor 
1.980 rs.

Núm. 9.190 del id.—Idem id. en id. por D. Diego 
Delgado 'Docon y D. Pedro su h i jo ; su valor 13.3G3 rs. 
27 mrs.

Núm. 9.192 del id.—Idem id. por D, Gómez de Moli
na, provincia de Málaga; su valor Í.392 rs. 20 mrs.Núm. 9/193 del id.—Mayorazgo fundado por Doña 
Beatriz Palomo Casagrande, provincia de Málaga; su va
lor 1.790 rs. 22 mrs.Núm. 9.19o del id.—Imágenes de Nuestra Señora del 
Rosario y de las Angustias del lugar de Malpartida de 
Corneja, provincia de Avila; su valor 858 rs.Núm. 9.196 del id.—Cofradía de la Santa Veracruz 
del mismo; su valor 4.860 rs.Núm. 9.197 del id.—Fundación de Animas en gene
ral del mismo; su valor 12.440 rs. un maravedí.

Núm. 9.198 del id.—Memoria de Animas fundada en 
idem por Francisco Hernández; su valor 6.048 rs.Núm. 9.199 del id.—Idem fundada en la parroquial 
de la villa de Oropesa, provincia de Avila, por el Bachi
ller Martin Gutiérrez; su valor 93.071 rs. 15 mrs. 
IB^Núm. 9.200 del id.—Imagen de San Juan Bautista 
de la villa de Torralba de Oropesa, provincia de Avila; 
su valor 900 rs.Núm. 9.201 del id.—Cofradía de San Salvador de la 
m ism a; su valor 8.442 rs.Núm. 9.202 del id.—Imagen de Nuestra  Señora del 
Rosario de la parroquial de la villa de Torralba de Oro- 
pesa ; su valor 2.250 rs.Núm. 9.203 del id.—Cofradía del Santo Cristo de Fe 
de la misma ; su valor 1.428 rs.Núm. 9.204 del id.—Cofradía del Santísimo de la 
m ism a; su valor 3.615 rs.Núm. 9.214 del id.—Cofradía sacramental de la par
roquial del lugar del Gordo, provincia de Avila ; su va
lor 609 rs. 12 mrs.Núm. 9.215 del id.—Cofradía de la Veracruz en el 
m is m o ; su valor 551 rs. 7 mrs.Núm. 9.216.—Cofradía de Animas del lugar  del Gor
do ; su valor 3.958 rs. 8 mrs.Núm. 9.217 del id.—Memoria titulada de Aniversa
rio del m ism o ; su valor 936 rs. 20 mrs.Núm. 9.219 del id.—Memoria de huérfanas ,  fundada 
en el lugar de Castañar de Ibor,  provincia de Avila, 
por Miguel Cerro Manrique; su valor 173 rs. 32^mrs.

Núm. 9.220 del id.—Cofradía de Nuestra Señora del 
Rosario del lugar del Gordo , provincia de Avila; su 
valor 1.022 rs.Núm. 9.221 del id.—Fundación y cofradía de Animas 
del lugar de Ojedo Queseros, provincia de Avila; su va
lo r  7.113 rs. 20 mrs.Núm. 9.222 del id.—Cofradía de Nuestra Señora ’da 
las Angustias del mismo; su valor 2.678 rs. 18 mrs.

Núm. 9.225 del id.—Herm andad de Caridad de Ja 
ciudad de R onda ,  provincia de Málaga; su valor 69.250 
reales 26 mrs.Núm. 9.226 del id.—Memoria fundada en la villa de Méntrida , provincia de Madrid , por Constanza R o d r í 
guez para dotar doncellas huérfanas pobres-; su valor 
480 rs.Núm. 9.229 del id.—Patronato  fundado en la villa 
de C oin , provincia de Málaga , por Miguel de Arévalo de Porras  para dotes de sus parientes hué rfanas ;  su 
valor 220 rs. 6 mrs.Núm. 9.230 del id.—Capellanía fundada por el L i
cenciado D. Simón F ernandez ,  provincia de Málaga; su 
valor 2.970 rs.Madrid 2 de Junio de 1866.—Enrique de Ortega.— 
C onform e.=P. S . , Pas tor .=V.°  B.°=Morales.

C o n ta d u r ía  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
MES DE JULIO DE 1866.

Relación de los pagos que ha ejecutado la Tesorería de 
este establecimiento por conversiones y canjes de do
cumentos de la Deuda durante el re ferido mes, con ex
presión de los sujetos* á quienes pertenecen, nombres 
de los que los presentaron y de los que han recogido 
los equivalentes.

3 P OR 100 CONSOLIDADO.
Número 566 de la carpeta, capitales de partícipes 

legos en diezmos, convertidos en t í tu lo s , presentados 
por D. José M artinez, apoderado de los herederos de 
D. Félix Gabino Verdugo; valor nominal 6.931 rs. 72 
céntimos; recogido por el apoderado.Núm. 596 de la id., capitalización de intereses d e v a 
les, convertidos en títulos, de D. Abdon Moreno; valor nominal 1.543,55; recogido por el mismo.

Núm. 809 de la id., intereses del 5 por 100 no trasfe- 
rible, convertidos en títulos, presentados por D. Antonio 
Fuente ta ja ,  apoderado del Administrador de las parro
quiales del Salvador y San Andrés de Sevilla, nuevo 
apoderado D. Robustiano Boada; valor nominal 68.019,66; 
recogido por Boada.Núm. 1.448 de la id-, intereses del 5 por 100 no tras-  
ferible, convertidos en t í tulos, presentados por D. Ro
bustiano Boada, apoderado de los Claveros de San A n
drés de Sevilla; valor nominal 3.714,60rrecogido por el 
apoderado.Núm. 1.459 de la id., intereses del 5 por 100 no tras- 
fer ib le , convertidos en tí tulos, presentados por D. R o 
bustiano B o a d a , apoderado de los Claveros de San An
drés de Sevilla; valor nominal 2.095,80; recogido por el 
apoderado.Núm. 1.4G0 de la id., intereses del 5 por 100 no tras- 
ferible , convertidos en títulos, presentados por D. Ro
bustiano Boada, apoderado de los Claveros de San An
drés dé Sevilla; valor nominal 2.019,68 ; recogido por el 
apoderado. .Núm. 517 de la id., inscripciones convertidas en tí
tulos, presentadas por D. Sinforiano^ Vacas García, apo
derado del Ayuntam iento de Badajoz; valor nominal 
2.489.481,75; recogido por el apoderado.Núm. 579 de la id., inscripciones canjeadas por 
otra, de la Escuela de Torla , provincia de Huesca; va
lor nominal 630,66; remitida á la Tesorería de Hacienda 
pública de Huesca.Núm. 597 do la id., inscripciones canjeadas por 
otra, de las Escuelas de la Mata de la Riva y de Esco
bar, provincia de León; valor nominal 17.191,33; remi
tida á la Tesorería de León.Núm. 503 de la id . , títulos convertidos en inscrip
ciones, presentados por D. Inocencio Lallave, apodera
do de D. Francisco Vives y Colona, de Mallorca; valor 
nominal 37.000; recogido por el apoderado.Núm. 542 de la i d . , títulos convertidos en inscrip
ciones, presentados por D. Tomás Perdices , apoderado 
de D. Salvador de Olazábal; valor nominal 43.000; reco
gido por el apoderado.Núm. 590 de la i d . , títulos convertidos en inscrip
ciones, presentados por D. José Ventura Romero para 
D. Francisco de Paula Antonio Marengo Parocli, Mála
ga; valor nominal 200.000; recogido por el mismo.

’ Núm. 592 do la id., títulos convertidos en inscripcio
nes^ de D. Juan Barriyuso; valor nominal 200.000; reco
gido por el mismo.Núm. 594 de la id., títulos convertidos en inscripcio
nes* presentados por Bayo, Mora y compañía , por Don 
Antonio Ferreira  Montinho; valor nominal 100.000; re
cocido por los mismos. . . .°Núin. 587 de la id., t í t u l o s  convertidos en inscripcio
nes presentados por D. Narciso de Ilaedo, por D. Ma- 
nuc’l Gutiérrez de Colis Pnla.-ios, Málag*; valor nominal 
SOtíO'lO; recocido por el mismo. _ _ _ .Núm. oS'Vde la id., títulos convertíaos en inseripcio- 
n e s , presentados por Orueta y  Zuaz-uú-m., por )on 
Guillem ShostliíT y Young, de ..lauign; valer nominal 
300.000; recogido por los mismosNúm. 9.073 de la id . , títulos de 18 i. convertidos tn  
renovación, p r e s e n t a d o s  por D. José Gutiei rez i c 'l'izas 
y do Ascasio; valor nominal i í-.OOO; reC”giio  po 
mismo. 3 POR 100 DIFKRIIIO.

Número 316 de la carpeta ,  títulos convertidos en

insoripoEn , presentados por D. Robustiano Boada. apo
derado del hospital de San Jerónimo de la Misericordia 
de ManTicna; valor nominal 1.329.U0Ü rs.; recogido por 
el apoderado;

Núm. 375 de la id . , títulos convertidos en inscrip
ción, presentados por Fabra, Ponte y compañía, apoderados de D. José Chacón y García, de Málaga; valor no
minal 300.000; recogido por D. Federico Rodríguez, por 
endoso.

Núm. 376 de la id., títulos convertidos en inscrip
ción, presentados por F ab ra ,  Ponte y compañía, por 
Doña Pilar Cha on y García, provincia de Málaga; va
lor nominal 500.000 ; recogido por D. Federico Rodrí
guez , por endoso.Núm. 377 de la id., títulos c o n v e r t i d o s  en inscrip
ción, presentados por D. Luis Balagucr, Dircciof de la 
Bienhechora Catalana; valor nominal 384.1990; remesa
do á la Tesorería de Barcelona.Núm. 378 de la i d . , títulos convertidos on inscrip
ción, de D. Emilio Sancho; valor nominal 590.000; re
cogido por el misino.Núm. 278 de la i d . , renta perpétua de España,  pagadera en París ,  convertida en títulos dos terceras par
t e s , de los Sres. F ina t,  Coll y compañía; valor nomi
nal 5.333,34; recogido por D* Pablo Arribas,  por en
doso.

Núm. 279 de la id., empréstito Real de España (Gue- 
bhart) ,  convertido en títulos dos terceras partes, de los Sres. F in a t ,  Coll y compañía; valor nominal 5.333,34; 
recogido por D. Pablo Arribas, por endoso.

Núm. 202 de la id., extractos de inscripción del 4 por 
100, convertidos en títulos, presentados por D. José Gó
mez Serralde, apoderado de los herederos de D. Sebas
tian S e r ra to ; valor nominal 4.585,41; recogido por el 
apoderado.Núm. 303 dé la  id., títulos del 4 por 100de 1843, con
vertidos en títulos, de D. Abdon Moreno ; valor nomi
nal 4.038,83; recogido por el mismo.Núm. 306 de la id., 4 por 100 documentos interinos 
y cupones, convertidos en títulos, de D. Abdon More
no; valor nominal 4.755,09; recogido por el mismo.

Núm. 310 de la id., vales premiados, convertidos en 
t í tu lo s , de D. Abdon Moreno; valor nominal 7.642,38; 
recogido por el mismo.Núm. 305 de la id . , 5 por 100 en documentos interi
nos , convertidos en t í tu los , de D. Abdon Moreno; va
lor nominal 4.423,03; recogido por el mismo.

Núm. 10.650 de la id., certificaciones de Deuda con
solidada 5 por 100 no trasferib le , convertida en títu
los , presentados por D. Robustiano Boada en reempla
zo de D. Antonio Fuente ta ja ,  apoderado de los Mayor
domos de la Fábrica del Salvador de Sevilla ; valor no
minal 8.502,46; recogido por el apoderado.

AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE.
Número 775 de la id., vales no consolidados, conver- 

dos en títulos, de D. José M a n e n t ; valor nominal 9.035 
reales 32 cén ts . ; recogido por el mismo.

Núm. 776 de la id., vales no consolidados, convertí- 
tidos en títulos, de D. Jacinto Navarro y Lázaro; valor 
nominal 8.282,37 ; recogido por el mismo.Núm. 798 de la id., vales no consolidados, converti
dos en títulos, de D. Joaquín Bescansaí valor nominal, 
6.023,53; recogido por el mismo.Núm. 14.453 de la id . , vales no consolidados , con
vertidos en títulos, de la conversión de oficio á recla
mación de la Dirección general de Ventas de Bienes Na
cionales del año 1856; valor nominal 13.152,95; recogido 
por el Departamento de Emisión para su cancelación 
Julio 1866.Núm. 536 de la i d . , Deuda corriente 5 por 100 á pa
pel no negociable, convertida en títulos, presentada por 
D. Miguel A ro c a , apoderado de Doña María de Dios y Tarifa, por la capellanía de Miguel Roldán en San Pe
dro de la villa de Baena; valor nominal 19.800; recogi
do por el apoderado.

Núm. 781 de la id . , Deuda corriente 5 por 100 á papel no negociable, convertida en títulos , presentada por 
el Oficial del Negociado á nombre de D. Martin García 
Vázquez, apoderado de las obras pias fundadas en Ria-  
za por D. Manuel Santos Saenz y González; valor no
minal 325.690,86; recogido por D. Martin García Váz
quez.Núm. 17.465 de la id., Deuda corriente 5 p o r  100 á papel no negociable, convertida en inscripción, presen
tada por D. Mariano L a u s in , apoderado del curato de 
San Nicolás de Bari de Zaragoza; valor nominal 
151.505,19; recogido por D. Joaquín Belio , con nuevos 
poderes.Núm. 763 de la id., certificaciones de Rentas no 
percibidas por partícipes en diezmos, convertidas en tí
tulos, presentadas por D. Francisco Rodríguez López, 
apoderado de D. Plácido María de Montolin Cril y la 
Sarriera; valor nominal 275.557,66; recogido por el apó- 
clerado.Núm. 764 de la id., certificaciones de intereses dé 
las cinco sextas partes de partícipes legos, convertidas 
en títulos, presentado por D. Francisco Rodríguez Ló
pez, apoderado de 'D. Plácido María de Montolin Cril y 
de Sarriera; valor nominal 24.171,72; recogido por el 
apoderado.Núm. 49 de la id . , inscripción , convertida en t ítu
los, presentadas por D. Nicolás Bachiller, apoderado de 
la Congregación de Nuestra Señora de los Remedios;de. 
esta corte; valor nominal 273.777,08; recogido por el 
apoderado.Núm. 50 de la id., inscripción convertida en títu
los , presentada por D. Angel Morales, apoderado de la 
hermandad de la Buenadicha de esta corte; valor no
minal 264.443,71; recogido por el apoderado.

Núm. 52 de la id . , inscripción convertida en t ítu
los, presentada por D. Manuel Martinez, Presbítero po
seedor del Benéfioio colativo fundado por D. Lino Jimé
nez en la parroquial de la Almunia de Doña Godina; _ 
valor nominal 27.655,89; recogido por D. Cecilio E scu
dero, por endoso de dicho Presbítero.

AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE.
‘ Número 988 de la carpeta, certificaciones nominales 

de Deuda sin interés, convertidas en títulos, de D. Ma
nuel de Ugarte;  valor nominal 29.724 rs. 87 c é n ts . ; re
cogido por el mismo.Núm. 14.245 de la id., certificaciones nominales de 
Deuda sin in terés,  convertidas en títulos, de la con
versión de oficio por remesa de la Dirección general de 
Ventas de Bienes Nacionales, de láminas del Concejo y 
vecinos de Respenda, en 1856; valor nominal 26/105,11; 
recogido por D. Francisco Rodríguez de Torres, Oficial 
del Registro del Departamento de Emisión en 1866.

Núm. 985 de la id., títulos sin interés, convertidos 
en títulos, de D. Santiago de las R iv a s ; valor nominal 
10.491,45; recogido por el mismo.Núm. 14.286 de la i d . , títulos sin interés , converti
dos en tí tulos, de la conversión de oficio de títulos re
mitidos por la Dirección general de Bienes Nacionales 
en 1856, pertenecientes á un pago hecho indebidamen
te en Falencia por el Concejo y vecinos de Respenda; 
valor nominal 8.759,89; recogido por el Oficial del Re
gistro del Departamento de Emisión D. Francisco Ro
dríguez de Torre.Núm. 47 de la i d . , intereses de Deuda corriente del 
5 por 100 á pa p e l , convertidos en títulos, presentados 
por D. Ildefonso Alejandro y A lvarez, apoderado de Don Fernando Capacete, por varios patronatos fundados en 
Sevilla, Carmona, Osuna, Cazaba, Tocina, Constanti-  
na , Cantil lana y Algaba; valor nominal 808.009,63; re 
cogido por el apoderado.Núm. 48 de la id., intereses de Deuda corriente del 5 
por 100 á papel, convertidos en t í tu los , presentados por 
D. I ldefonso'Atejandroy Alvarez, apoderado del propio 
D. Fernando Capacete, por varios patronatos fundados 
en Estepa,  Osuna, Sevilla, Lebrija, Parada ,  Coria del 
R io, Alcalá de id., Montellano y Coronel; valor nomi
nal 624.580,34; recogido por el apoderado.

Núm. 62 de la i d . , intereses de Deuda corriente del 
o por 400 á papel, convertidos en t í tu lo s , presentados por D. Ildefonso Alejandro Alvarez , por D. José de los 
Reyes y De'gado, Administrador del patronato de F r a n 
cisco Orellana, provincia de Sevilla; valor nominal 
71.956,06; recogido por el apoderado.Núm. 636 de la id., intereses de Deuda corriente del 
5 por 100 á papel, convertidos en títulos, presentados 
por D. Antonio Lozano Pérez, apoderado de D. Miguel 
Gómez , por la capellanía fundada en la parroquial de 
San Mb'ucl de Murcia por D. Nicolás^González de Ave
llaneda Sandoval y Boda; vaior nominal 60.726,88; re
cogido por el apoderado. ^Núm. 6 6 í- de la id., intereses de Deuda corriente del 
5 por 1(40 á papel, convertidos en títulos, presentados 
por D Miguel Aroca, apoderado de Doña María de Dios y Tarifa, capellanía de Miguel Roldán, en Baena; va
lor nominal 12.278,¿ i ; recogido por el apoderado.Núm. 671 de la id., intereses de Deuda corriente de! 
5 por I0Ó á papel , convertidos en títulos, presentados 
por D Gregorio García P i la r , apoderado de la obra pia 
rumiada en Andujar por D . J . * é  Cazorla , agregada alcuerpo de B e n e f i c i a d o s  Presbíteros ae cucha c i u d a d  : va
lor nominal 5.280,2' ; recogido por D. Miguel Diaz Ar
tillero , con nuevos poderes. . , ,Núm 715 de la id., intereses de Deuda corriente del 
5 por 100 á papel, convertid.-s en títulos, presentados por*I). Román Fuentes,  apoderado de I r re l ig io s a s  lo 
San Joaquín de Tarazmia; valor nominal 1 , .0S5,/9, ic- 
cugido por el apoderado.Núm 758 de la id., intereses de Deuda corriente del 
5 por 100 á papel, convertidos en títulos, presentados 
por D. Roque Gudov, apoderado de Dona Patricia 1 re

vi) ano , heredera de m hermano D. Claudio, Comenda
dor que fui'* d.* San Juan de Arre, extramuros de Na- 
varrete : salar nomina! i3.iLT.6S: recogido por el apoderado.

Núm. 885 de la id., intereses de Deuda corriente del 
5 por HK) á papel, convertidos on títulos, presentados por D. Juan Calvo , ap-.dorado sustituto de D. Francisco 
Fernandez, p - r  la cape-dama fundada por D. Francisco 
Morales Camargo cu la iglesia de Trinitarios de Nues
tra Señora de Gracia do Grana da : vaior meninal 35.979: recogido por el apoderado.

Núm. 99 > de la id., intereses de la Deuda corriente del 5 por iü'i á papel, ennvcrmhx on titums. presenta
dos por D. Wenceslao \  i la. apoderado del Administra
dor de la causa  pia p a r a  casar doncellas. fundada p-.r 
D. Francia.*o C u m a s  en la vida de Labisbai: valor no- 

‘(fg1 -287/196.66 : recogido por el apoderado.
Nuin 668 fio 'C ;'L inmreses de Deuda corriente, con- 

veriklode'n C u d d  , , n uan ¿ "  ú nombre de I).m
Mrmm G a m a  Va:’*jin*z, ;>i>oilt-rmlo fie .O  " J ,5 L9. Manuel Santos Faenz González c.u la vida de **.' f  * 
valor nomina! 481.5 i-0,3:: rcc-malo p->r D. Martin García.

Núm. 2.245 de la id., intereses de Deuda corriente, 
convertidos en títulos, presentados por D. Miguel Anto
nio Alarcon, apoderado de D. Niceto Gómez, Adminis
trador del clero de la diócesis de Badajoz por la Colec
turía de Perpetuas de la parroquial de Santa María^de 
Fregenal; valor nominal 178.498,88: recogido por D. Sa- 
lustiano Sánchez, con nuevos poderes.Núm. 4.713 de la id . , intereses de Deuda corriente, 
convertidos en títulos, presentados por D. Cristóbal 
Fernandez, apoderado de las obras pias do^D. Fernando 
Salcer en la parroquial de San Martin de Segovia, nue
vo apoderado D. Juan María Tomé ; valor nominal 
328.148,91 ; recogido por D. Juan María Tomé, con po
deres del Dean y del Gobernador de Segovia.Núm. 10.021 de la id., intereses de Deuda corriente, 
convertidos en títulos, presentados por D. Manuel Ma
ría de la C ueva, apoderado de D. Joaquín CJaraniunt; 
valor nominal 60.025,63; recogido por D. Juan Calvo, 
con nuevos poderes de D. Carlos ClaramunL

Núm 17.320 de la id., intereses de Deuda corriente,- 
convertidos en títulos, presentados por D. Gaspar R uer-  
t e s , apoderado de las Carmelitas de Santa Teresa de 
Barcelona; valor nominal 5.404,89; recogido por D. R a
món López Belo, con nuevo poder.Núm. 17.322 de la id . , intereses de Deuda corriente, 
convertidos un títulos, presentados por D. Gaspar R u er-  
tes, apoderado de las Carmelitas de Santa Teresa de 
Barcelona; valor nominal 5.404,89 ; recogido por D. Ra
món López B elo , con nuevo poder.Núm. 17.324 de la id . , intereses de Deuda corriente, 
convertidos en títulos, presentados por D. Gaspar R uer-  
t e s , apoderado de las Carmelitas de Santa Teresa de 
Barcelona; valor nominal 19.945,19; recogido por D. R a 
món López Belo , con nuevo poder.

Núm. 18.226 de la id., intereses de Deuda corriente, 
convertidos en títulos, presentados por D. Ramón Ta- 
ranco , apoderado de la cofradía de Animas de la villa 
de Espejo; valor nominal 55.775,16; recogido por el 
apoderado.

DEUDA DEL PERSONAL .
Número 147 de la carpeta, título série D para su 

canje por otro, convertido en título, presentado por 
D. Juan Barrió y Agüero; valor nominal 20.000 rs.; re
cogido por el mismo.Madrid 21 de Agosto de 1868.=P. S-., Agustín Men-
día.

Caja d e  A h o r r o s  d e  M ad rid .
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 28 de 

Octubre de 1866, autorizadas por los señores de la 
Junta directiva que suscriben.

INGRESOS.

Núm ero Nueyos Total_ ■. J  i Rs V Y l.Plazueta  (ie las  * * imposiciones imponentes, im ponentes.
Descalzas.  __________________ ________ __________

Sección 1.a. . .  40.926 72 65 137
2.a. . .  4.140 40 » 40
3.a. . .  25.846 284 » 284
4.a . . .  32.284 329 » 329

Plazuela 
de San Mülan, • 

núm. 11.
Sección 5.a. . .  14.398 149 7 156

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).

Sección 6.a. . .  10.460 112 3 115
T o t a l e s . . .  128.054 986 75 1.061

REINTEGROS.
Número ídem T o tal

ri7  i  j 7 Rs vn  de pagos por núm ero dePlazuela de las ° ‘ saldo. i  cuenta. pagos.
Descalzas. ____ :_____________________

Sección 1.a. . . .  209.276,78 134 41 175

El Director de semana, José Genaro V illanova.=Los 
Vocales.=Pablo Abejón.=Ignacio  Muñoz ele Baena.== 
Francisco Javier M ugu iro .=P edro  Fernando B e l lu t .=  
Domingo Benito Guil len .=L ino  Fernandez.=Baeza.== 
Juan José Fuen tes .= M arqués  del Socorro. ==Marqués 
de San Isidro .=José Sanz y Barea.=M arqués de Fal- 
ces.=Francisco de Paula  Lobo.

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  A v ila .
D. Eloy Perez R odríguez , Oficial del Gobierno de 

esta provincia.Hago saber que de órden del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia me hallo instruyendo como Fiscal los 
oportunas diligencias en averiguación de si los servicios 
prestados en bien de la hum anidad doliente por el F a 
cultativo D. Santiago Alonso Perotó, con motivo de la 
invasión colérica que sufrió el pueblo de San Juan de 
la Encanilla en el año de 4855, le hacen ó no acreedor á 
ingresar en la Orden civil de Beneficencia.

En su consecuencia y de conformidad á lo dispuesto 
en el Real decreto y  reglamento de 30 de Diciembre de 
1857, por providencia de esta fecha he acordado invitar por medio del presente edicto á todas las personas que teniendo conocimiento de dichos servicios y tengan á 
bien declarar, ya sea en pró ó en contra de ellos, se sir
van concurrir á la Secretaría del referido Gobierno , en 
cualquiera de los 10 dias siguientes á la inserción de 
este edicto, y  horas de nueve"á doce de la m a ñ a n a , en 
los que no sean festivos.Avila 26 de Octubre de 486 6 .=  Eloy Perez Rodrí
guez = P o r  su mandado, Mariano Jiménez, Secretario.2424

G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  d e  B a rce lo n a .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Roda, dotada con 300 escudos anuales, por 
dimisión del que la obtenía.

L o s  q u e  se  c o n s i d e r e n  c o n  c i r c u n s t a n c i a s  p a r a  a s p i 
rar  á e l la  p u e d e n  p r e s e n t a r  s u s  s o l i c i t u d e s  d o c u m e n t a 
d a s  al  P r e s i d e n t e  de  a q u e l l a  c o r p o r a c i ó n  d e n t r o  de l  t é r 
m i n o  de  u n  m e s ,  q u e  se  c o n t a r á  d e s d e  la p u b l i c a c i ó n  de  
e s t e  a n u n c i o  c u  el  B o l c l i n  o f i c i a l  y G a c e t a  d e  M a d r i d .

T r a s c u r r i d o  q u e  s ea  se  p r o v e e r á  d i c h o  d e s t i n o  c on  
a r r e g l o  á l a s  p r e s c r i p c i o n e s  d e l  R e a l  d e c r e t o  de  19 de  
O c t u b r e  de  1853.

B a r c e l o n a  2 de  O c t u b r e  d e  4866.— E l  G o b e r n a d o r ,  
C a y e t a n o  B o n a f u s .  2431—2

G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  d e  la  C o ru ñ a .
A n u n c i a n d o  la s u b a s t a  de  l as  o b r a s  de  a f i r m a d o  d e l  

c a m i n o  v e c i n a l  d e s d e  el  e n m e r o  de l  B u m o  e n  la c a r 
r e t e ra  de  Ma d r i d  á ia c u e s t a  do Y i l a v r a  c u  la d e  S a n 
t i a g o .

E n  v i r t u d  de  p r o v i d e n c i a  de  19 de  O c t u b r e  , e s t e  G o 
b i e r n o  l i a  s e ñ a l a d o  la h o r a  ue  l as  d o c e  de l  d i a  20 de  
N o v i e m b r e  p a r a  la s u b a s t a  de  las  o b r a s  del  c a m i n o  v e 
c i na!  n o m b r a d o  de. A L e d r o  al  B u r g o ,  c o m p r e n d i d o  e n 
tre el c r u c e r o  del  B u r g o  y la m i e s t a  d e  Y i l a v o a ,  c u y o  
p r c s u p m m t o  e s  de  e s c u d o s  2 . 163 , 9  42.

L a  s u b a s t a  se  c e l e b r a r á  c an  s u j e c i ó n  á lo q u e  d i s p o 
n e  la R e a l  i n s t r u c c i ó n  de  18 d e  Ma r z o  d e  1852; t en d r á  
e é - c t o  e n  d ob l e  r e m a t e  s i m u l t á n e a m e n t e ,  u n o  e n  e s t e  
G o b i e r n o  y o t r o  e n  ei  A y u n t a m i e n t o  de  Gu¡!ere'.!<», en  
c u y o s  p u n t o s  t»e l i a b a n  ib* m a n i f i e s t o 1,L s  d o c u m e n t o s  
q u e  d e b e n  r e g i r  en  la c o n t r a ' a .

L a s  p r o p o s . c l o n  e s  s e  pr e s e  ■;- er an  e n  p u e g o s  c c r r a -  
<;Ls . a r r e g l á n d o s e  e x a c t a m e n t e  al  inodeb» a d j u n t o .

La  m u t i d a d  q u e  ha  d e  c o n s i g n a r s e  p r e v i a m e n t e  c o 
m o  g a r a n t í a  p a r a  t o m a r  par t e  en  ia s u b a s t a  s e r á  del  
i p o r  i 9 3 de l  p r e s u p u e s t o .

' E s t o  d e p ó s i t o  se  h a r á  en  m e t á l i c o  e n  la D e p o s i t a r í a  
de  c - t e  G o b L r n o  de  p r n \ i u c i u  ó en  la d e l  A y u n t a m i e n 
to ■ s e g ú n  ei p u n t o  e n  q u e  c a d a  l i d i a d o r  q u i e r a  t oma r

parte en la subasta, debiendo acompañar á cada pliega el d o c u m e n t o  que acredite haberle realizado en la for
ma prevenida.En ei caso de que resulten dos ó_ más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, linieamenUq pntre sus autores, una segunda licitación ab ierta ,  lijándose la 
primera puja por lo ménos en 10 escudos , v quedando 
las demás á voluntad de los lieitadores con ial fine no 
bajen de 4 escudos.Coruña 19 de Octubre de 1806.= El Gobernador, 
Paulino Sonto.

Modelo de proposición.
D. N. N . , v e c i n o  de. • . . enterado del anuncio pu

b l i c a d o  por  el Gobierno de esta provincia con fecha 49 . 
de  O c t u b r e  de ios requisitos y condiciones que se exi
g e n  par a  la adjudicación en pública subasta de las 
obras de afirmado del camino de Alvedro al Burgo, se 
c o m p r o m e t e  á t o m a r  á su c a r g o  las expresadas obras 
con e s t r i c t a  sujcebm á l os  citados requisitos y condicio
n es  p o r  la caniidad d e  (La cantidad se expresara
en letra clara y sin enmienda'. eQÍ).(Fecha y firma del proponente.) >524

G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  d e  G u a d a la jara .
Se h a l l a  vacante ia Secretaría del Ayuntam iento de 

Hita, dotada /on el sueldo anual de 260 escudos paga
dos del presupuesto municipal. fLas personas que aspiren á obtenerla, ademas de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos , al te
nor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de J u lio de 4851 y 18 de Febrero de 1856, y presentaran sus 
respectivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho 
Ayuntamiento dentro de 30 dias, contados desde la p u 
blicación de este anuncio en ei Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo tener presen
te que la provisión de dicha plaza se efectuará con plena 
sujeción al art. 79 de la ley m unicipal, y serán preferidos los oue reúnan las circunstancias á que se refiere 
el Real decreto de 49 de Octubre de 4853 y Real órden 
de 24 del mismo mes de 1858, expedida por el Ministe
rio de Gracia y Justicia.Guadaíaiara 24 de Octubre de4866 .=E l Gobernador, 
Muñiz. ^ 1 - i

G o b iern o  d e la p r o v in c ia  d e  L o g r o ñ o .
No habiendo tenido efecto por falta de lieitadores el 

remate de las obras proyectadas para construir un pa
bellón con destino á cárcel en la ciudad de Al faro, se 
anuncia una nueva subasta , que tendrá lugar el uia 9 
de Diciembre próximo, á las once de su mañana, y bajo 
mi presidencia en este Gobierno de provincia; en cuya 
Secretaría se hallarán de manifiesto desde la fecha de 
este anuncio el proyecto, planos, presupuesto y condi
ciones facultativas á que deberán sujetarse dichas
° bl>Logroño 26 de Octubre d? 4866.=E1 Gobernador, 
Vicente Fernandez de Urrutia.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  Z a ra g o za .
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de 

la villa de Belchite, en esta provincia, dotada con el 
sueldo de 500 escudos anuales, se halla vacante por di
misión del que la desempeñaba. »Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 97 dei 
reglamento para la ejecución de la ley de 8 de Enero 
de 184o, y en e l 8.” del Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853, s e  anuncia en la  G a c e t a  y Boletín ofictal de la  provincia á fin de que los que aspiren á obtenerla, ade
más de que reúnan los requisitos legales y capacidad 
necesaria, presenten sus solicitudes debidamente docu
mentadas al Alcalde Presidente de aquella corporación 
municipal dentro del término de 30 dias, á  contar des
de el en que aparezca inserto este anuncio en ambos

Zaragoza 20 de Octubre de 4866.= E 1  Goberíoadoi, 
Antonio de Candalija. 2432—2

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  A jo f r i n
Se halla vacante la plaza de Médico y la de Cirujano titular de la villa de Ajofrin, cuyas dotaciones consisten 

en 230 escudos la primero y 470 la segunda por ra asís 
teneia á 200 familias pobres , pagadas ambas riel presu
puestó m un ic ipa l , y quedando uno y otro raGUlta ívo 
en libertad de contratarse con los demás vecinos hasta 
el número de 717 que constituyela población, la cual es 
sumamente sana, y dista tres leguas de Toledo, capital 
de provincia, y dos de Orgáz, cabeza de partido.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presiden
ta del Ayuntamiento en término de 30 dias, á contar 
desde que este anuncio aparezca en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .=E 1  A l c a l d e ,  F r a n 
cisco de la Cruz. wbk

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  A lc a u d e te .
Por renuncia espontánea del Profesor que la desem

peñaba se encuentra vacante la plaza de Cirujano titular 
de Alcaudete de la Ja ra ,  dotada con 400 escudos por la 
asistencia de 50 familias pobres, y 500 escudos más que una jun ta  de mayores contribuyentes se compromete a 
pagar por la asistencia á lo demás del vecindario.°La población es de 434 vecinos; tiene Profesor de 
Medicina que cobra 200 escudos por asistir á la mismas 
familias pobres en las dolencias de medicina.Dista de la capital de provincia, Toledo, 43 leguas; 
cuatro del partido judicial, Puente  del Arzobispo, y  
otras cuatro de Talavera de la Reina. Es abundante en 
comestibles, hortalizas, frutas y aguas poco comunes 
per su dulzura.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Presidente del Ayuntamiento en el plazo de 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en el 
periódico oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .Alcaudete 49 de Octubre de 4866.=E1 Alcalde, Nica- 
sio Granda.    2462

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  G alera .
D. Gregorio Carrasco y Nieto, A l c a l d e  constitucional 

de esta villa de Galera.Hace saber que por renuncia del que la desempeña
ba se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento  de 
esta villa , dotada con 450 escudos anuales.Los que aspiren á obtenerla dirigirán sus solicitudes 
á esta Alcaldía dentro del término de un mes, á contar 
desde la primera inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia , y acom
pañarán los documentos que acrediten su aptitud legal, 
y los méritos y servicios con que se hallen adornados; 
advirtiendo que dicha plaza ha de proveerse con arre
glo al Real decreto de 19 de Octubre de 4853.Galera 28 de Setiembre de4866.=G regorioCarrereo .2464—3

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  E sp e jo .
D. Miguel de Comas y Noguer, Alcalde constitucio

nal de esta villa.Hago saber que habiéndose acordado por esta corpo
ración °y doble número de contribuyentes, asociados con 
las formalidades que prescribe el reglamento de 9 de-  
Noviembre de 4861, la creación de dos plazas de Médico- cirujano titulares ; y estando provista una  de ellas, se 
anuncia la otra vacante por el término de 30 dias , con
tados desde la última inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para 
que presentando en esta Alcaldía los que la p re tendan  sus solicitudes y relaciones de méritos documentadas, 
conforme al art. 16 de dicho reglamento, se p roceda á su 
provisión bajo las condiciones siguientes:4.a Está vacante en esta población una de las dos 
plazas de partido médico-cirujano de primera clase, con 
residencia fija en la misma, para la asistencia de las fa
milias pobres que en ella existen.

2 3  Su dotación será la de 400 escudos anua.les pa
gados del presupuesto municipal por tr imestres venci
dos, conforme á reglamento.3.a Será obligación del Facultativo asistir á l  82 fami
lias pobres , mitad de las 36 4 que actualmente existen 
en este pueblo , y desempeñar los demás ce>r£“os que 
marca á los Médicos titubares el art. i.° del cita»do regla
mento de 9 de Noviembre de 4864, como asimismo el 
asistir gratuitamente á los reconocimientos de los quin
tos durante el juicio de excepciones de cada reemplazo 
ordinario ó extraordinario.4.a Si más adelante excedieran las familias pobres 
del número de 290 por cada t itular que d e te rm ina  el 
párrafo quinto, art. 23 de referido reglamento, el A y u n 
tamiento le aum entará  en su dotación 20 rs. p o r  cada 
una de las que pasen de dicho núm ero, cual es5a pre-  
venido.53 El Facultativo que resulte electo para t i tu la r  
queda desde luego en plena libertad para contra tarse  con las familias a c o m o d a d a s ;  pero sin^ que se en tienda 
por esto f[iie el Ayuntamiento queda obligado á reca udar  
sus Luíalas en ningún caso, si bien le prestara su  apo
yo é Vi fluencia cuando reclame de los morosos la sa t is -  
¡áccion de sus ajustes.63 Conforme á lo dispuesto en el art. 23 del reg la 
mento, habrá de dejar ele su cuenta y cargo o tro  P rofe
sor do'la misma clase que lo sustituya en sus ausencias y enfermedades, manifestando cuál sea al solicitarlas 
del Ayuntamiento las licencias correspondientes.

73 ' El tiempo de contrata será por tres aíñOtf, salvo



'ssu continuación en los casos de m ú tu o  consen tim ien to  
d e  que habla  la ley de San idad  en su  art.  70; pero  el 
t i tu la r  que renuncie  su  des t ino ,  cumplido q u e s e a  el 
t iem po de los t res  años, av isará  siempre al A y u n ta m ie n 
to  con u n  plazo de dos meses de antic ipación p a ra  que 
d e n tro  de él pu ed a  proveerse  la vacante .

8.* Y p o r  ú l t i m o , el t i tu la r  que fuese no m b rad o  para  
o c u p a r  esta  plaza h a b rá  de cum plir  ñel y p u n tu a lm e n 
te  las d em ás  obligaciones, cargos y  deberes que im po
n e  el r eg lam en to  á los de su  clase é im pus iesen  en lo 
sucesivo las leyes y disposiciones del Gobierno, con es
pecia l idad las de la ley de San idad  de £8 de Noviem bre  
de  4855 en la pa r te  que hace  orden á los t iempos de 
epidem ia  ó contagio ^  que  expresa  su art .  72.

L a  población está  s i tuada  en la provincia  de Córdo
ba, partido jud ic ia l  de Castro del R io ;  su  c lima y t e m 
p e ra tu ra  es a p a c ib le ; el vecindario  gen era lm en te  ag r í 
cola; c u e n ta  1.535 vecinos y 5.377 almas.

E spe jo  15 de Se tiem bre  de 4866 .=M iguel  de Co- 
m as .==Por acuerdo  del A y u n ta m ie n to ,  J u a n  P in e d a  y 
Ramírez, Secretario ,  2461

Alcaldía constitucional de La Palma.
Se halla  vacan te  la  S ec re ta r ía  del A y u n ta m ie n to  de 

L a  P a lm a ,  prov incia  de H u e lv a ,  do tada  con 8.000 rs. 
an u a les  que se cobran m e n s u a lm en te  del fondo m u n i 
cipal. Los asp iran tes  á la m ism a  p odrán  d ir ig ir  sus soli
c itudes á  la Alcaldía de este pueblo h a s ta  el dia 30 de 
O ctubre  próximo venidero ,  en que el A y u n ta m ie n to  que 
presido procederá  á su  provisión; ad v ir t ien d o  que serán  
preferidos los que recom ienda  el a rt.  1.* del R eal  decre
to de  19 de Octubre  de 1853.

L a  P a lm a  30 de Se t iem bre  de 1866 .=E1 Alcalde, Ma
n u e l  del Alcoñ. 2463—3

Alcaldía constitucional 
de V illaviciosa  de Odón.

E l dia 4 del p ró x im o  m es de Noviembre,  de once  á 
doce de la  m a ñ a n a ,  ten d rá  lu g a r  en la Casa Consisto
r ial  a n te  el A y u n ta m ie n to  de esta villa el rem a te  en s u 
b as ta  púb l ica  y  con arreg lo  al pliego de condiciones que 
se h a lla  de  manifiesto  en la Sec re tar ía  del mismo , pa ra  
las obras  de reparación  de la Casa-escue la  de n iños  de 
esta  villa bajo el t ipo de 237 escudos 360 milésimas.

L as  proposic iones se h a rá n  por  pliegos cerrados  con 
a r reg lo  al m odelo  que se in se r ta  á con tinuac ión  y acom 
p a ñ an d o  car ta  de pago del ingreso en Depositaría  del 10 
p o r  100 del tipo p a ra  la s u b a s t a , sin cuyo prévio requ i
sito ó el de p re sen ta r  fiador abonado á satisfacción del 
A y u n ta m ie n to  no serán  admitidas. Si re su l ta re  em pate  
se  ab r i rá  subas ta  oral por  15 m inu tos ,  ad jud icándose  el 
re m a te  á  la proposic ión m ás ventajosa.

Villaviciosa de Odón 17 de Octubre  de 1866.=E1 Al
calde, L eón  Maurelo.

Modelo de proposic ión ,

E l  que suscribe, vecino d e    de tal profesión ú
oficio, se obliga a e jecu ta r  las obras de reparación  de la 
O asa-escuela  de n iños d e e s ta  \7hla,  po r  la can t idad  d e . . .  
e scudos con en te ra  su jeción  al p resupues to  y pliego de
condiciones, de que e ^ tá e n terado.

(F ech a  y firma.) 2360

A dm inistración de Hacienda pública  
de la provincia  de León.

D. S eg ism u n d o  García  Acebedo , A d m in is trad o r  de 
.Hacienda pública  de la  prov incia  de León.

H ago  saber  que  en esta A dm in is trac ión  se sigue ex
ped ien te  de re in teg ro  de 7.934 escudos 738 m ilésimas 
q u e  re su l ta ro n  de a lcance  en las cu en tas  que rindió Don 
P e d ro  Balgoma, Comisionado de A rb i t r io s  de A m ort iza 
ción que fué de esta  p ro v in c ia ,  correspondien tes  al p r i 
m e r  tr im es tre  de 1836, y de cuyo pago fueron  dec lara 
dos responsables  del m ismo D. Ped ro  y D. F e r n a n d o  
de V arg as ,  Contador  de dicho ramo. E  ig norándose  el 
pa rade ro  de e s t e , he  acordado p o r  p rovidencia  de este 
ü ia  citarle y emplazarle  por medio  de este edicto y por  
s e g u n d a  vez pa ra  que en  el té rm in o  de 30 dias, á con ta r  
desde el dia en  que se inser te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y en el Boletín oficial de esta  p r o v in c i a , p a ra  que se 
presente  á h ace r  pago de d icha  can tidad  ó á ex p o n e r  lo 
que  á su  derecho c o n v en g a ;  en la in te l igencia  de que 
pasado sin hacer lo  le p a ra rá  el perjuicio que h a y a  l u 
g a r ,  y se co n t in u a rá n  las actuac iones en rebeldía .

Dado en L eón  á 20 de Octubre  de 1 8 6 6 .= S eg ism u n -  
do García Acebedo. 2429

A dm inistración de Hacienda pública  
de la provincia  de Soria.

Conforme á lo dispuesto por la Dirección genera l  de 
Prop iedades  y Derechos del E stado  con fecha 46 del 
a c tu a l ,  se saca á público rem ate  la e jecución de las 
©bras de reparac ión  que necesi ta  la casa núm . 2 de la 
calle de Arcedianos del B urgo  de Osm a,  p roceden te  de 
su  Cabildo eclesiástico y dest inada  á cuarte l  de la G u a r 
d ia  civil, .bajo las condiciones facultativas y económ icas 
que  es ta rán  de manifiesto  pa ra  conocim iento  de los que 
q u ieran  in te resarse  en el remate ,  cuyo acto t e n d rá  l u 
g a r  s im u ltán eam en te  el dia 2 de Diciembre  próximo, á 
las  doce de su m añ an a ,  en el local del Gobierno de p ro 
vincia  an te  el G o b e rn ad o r ,  A d m in is t rad o r  de H ac ienda  
pública  y  E sc r ib an o  respectivo;  y  en la villa del B urgo  
a n te  el Sr. A lcalde,  A d m in is trad o r  suba l te rno  de P r o 
piedades y Derechos del E s tad o  y S e c re ta r ia  del A y u n 
tam ien to .

No se adm it irá  p o s tu ra  que exceda de la can t idad  de 
53 escudos im porte  del p resupues to ,  . su je tándose  el pos
to r  á  las condiciones facu lta t ivas  y económicas m enc io 
nadas .

L legado el dia, y  en la  p r im e ra  m edia  h o ra  de la se
ñ a la d a  p a ra  el r e m a t e , p re sen ta rán  los lic itadores sus 
proposic iones con en te ra  sujeción al modelo formado al 
efecto y por medio de pl iegos cerrados ,  cuya  cubierta  
r u b r ic a rá  el por tador ,  en tregándolos  al señor  P re s id e n 
te, qu ien  d ispondrá  se vayan  n u m eran d o .

A  los referidos pliegos cerrados se h a  de a co m p añ a r  
el^documento que acredite  la e n t r e g u e n  la Caja de De
pósitos del 40 por  400 del im porte  del presupuesto ,  que 
s i rva  de g a ra n t ía  m ie n t ra s  se t e rm in a  y reconoce la 
obra  po r  p e rsona  com peten te  que al efecto se nom bre.  
U n a  vez en tregados  los pliegos no p o d rán  re t i ra rse  bajo 
n in g ú n  p re tex to  n i  motivo.

Sor ia  26 de Octubre  de 4 8 6 6 .= M arian o  H errero .
2427

Junta económ ica
de la M aestranza de A rtillería de Sevilla.
Debiendo celebrarse  el dia 5 de Nov iem bre  p róx im o 

su b as ta  pública  p a ra  el a r re n d a m ie n to  por el té rm ino  
de ocho años  de los pastos de la dehesa  de Tabladilla , 
p rop iedad  del cuerpo  de A r t i l le r ía ,  en el precio de 700 
escudos a n u a le s ,  bajo y con las condiciones que se de
ta l lan  en el pliego aprobado por Real  o rden  de 46 de 
Agosto p róximo p a s a d o , se a n u n c ia  pa ra  conocim ien to  
de  todos aquellos que q u ieran  tom ar  par te  en la l ic i ta 
c ión ,  que ten d rá  lu g a r  á la u ñ a  del citado dia an te  la 
J u n ta  económica de esta Maestranza.

L as  proposiciones deben en tregarse  m edia  h o ra  a n 

tes de em pezar el rem ate  al P res iden te  del T r ibuna l  y ser 
acom pañadas  del d ocum en to  que acredite  h a b e r  hecho  
efectivo en la Caja de Depósitos de esta prov incia  la can
tidad de 200 escudos.

E l pliego de condiciones es tará  de manifiesto en la 
In te rvención  de esta  M aestranza todos los dias no feria
dos, de nueve  á cua tro  de la ta rde ,  y las proposiciones 
h a n  de re r  redac tadas  ind ispensab lem en te  como el ad
j u n to

Modelo de proposición.
D. F. de T . , vecino d e  , calle d e  , n ú m . . . ,

e n te rado  del anu n c io  publicado en tal periódico el d i a . . .  
p a r a  la su b as ta  de los pastos de la dehesa  de Tabladi
lla, se com prom ete  á cu b r i r  el serv icio ,  objeto de la li
citación, p o r  la can t idad  d e . . .  (p o r  le tra  y sin enm ien
da) con arreg lo  en un  todo á las condic iones del pliego 
aprobado  por S. M., defi qUe declara  es ta r  pe rfec tam ente  
e n te rad o ,  y  pon sujeción estr ic ta  á cuan to  dispone el 
Reo,t decreto de 27 cíe Febre ro  de 4852 é in>trueeion dé 
3 de Ju n io  del m ismo año, que conoce igualm en te .

(Fech a  y firma.)
Sevilla  48 de Octubre  de 4866.==Por acuerdo  de la 

J u n t a , el Gapitan Secretario ,  Jac in to  de Lenz. 2282

Junta provincial de Beneficencia de Valencia.
Se saca n u e v am en te  á pública  subasta  el sum in is tro  

de 5.307 k ilogram os cacao Caracas, á un  escudo 973 m i
lés im as el kilogramo; 3 .769kilogram os cacao Guayaquil  
a  un  escudo 56 milésimas el kilogramo; 6.461 k i lo g r a 
m os de azúcar,  á 423 milésimas el ki logram o y 284 k ilo
g ram o s  de canela  a  4 escudos 507 m ilésimas ki logram o 
o los que se necesi ten  pa ra  la confección dél chocolate 
p a ra  el consum o del hospital  prov incia l  de esta c iudad 
en el ac tua l  año  económico (por no h a b e r  tenido efecto 
po r  fa lta  de l ic i tadores la a n u n c iad a  p a ra  el dia de 
ayer),  con arreg lo  al p l iegode  condiciones que se ha l la 
ra  de manifiesto en la Secre tar ía  de la J u n t a  provincial  
de Beneficencia  y en las oficinas del establecimiento.

El rem ate  t e n d rá  lu g a r  en esta capital el dia 28 de 
Noviem bre  próximo, á las doce de la m añ an a ,  y p resi
d irá  el acto en su despacho  el Sr.  G o bernador  de esta 
p rovincia  ó quien  h a g a  sus  veces.

L a  su b as ta  se verif icará  á la baja de los tipos de que 
se h a  h echo  m e n c i ó n , y no se ad m i t i rá  la proposición 
que exceda de esta  cantidad.

P a r a  to m a r  par te  en ei rem ate  será  preciso p re s ta r  
u n a  fianza provisional de 4.846 escudos 376 m ilésimas 
o sea el 40 por  400 del precio m áx im o  fijado como t ipo ’

Valencia 23 de Octubre  de 48G6.=E1 P re s id e n te ’ 
F ran c is co  R u b i o .= P .  A. D. L. J. , el Secretario  José 
Ciru jeda  y Toran ,  b0

U niversidad literaria de Barcelona.
Se halla  vacan te  en el Colegio de in te rnos  del In s t i 

tu to  provincial  de Lérida  la plaza de Capellán, dotada 
con 500 escudos anuales ,  hab itación  en el edificio y ali
m entos,  la que se p roveerá  por  la Dirección genera l  de 
In s t ru cc ió n  pública en conform idad á lo que se dispone 
en el reg lam ento  general de Colegios de seg u n d a  ense
ñan za  de 6 de Noviem bre  de 4864.

P a r a  d esem peñar  el cargo se necesita:
4.* Ser  Presb ítero .
2.° T en e r  el grado  de B ach il le r  por  lo m enos en S a 

grad a  Teología, Cánones ó Filosofía y L e tras .
Los asp iran tes  p re sen ta rán  sus solicitudes al D irec

to r  del In s t i tu to  de L ér ida  en el té rm ino  de un  mes, 
contado desde la inserción de este anu n c io  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Barce lona  20 de Octubre  de 4866.^=E1 R e c to r ,  Pablo  
González Huebra .  2366

A udiencia territoria l de Zaragoza.
Secretaría.

No hab iendo  dado resu ltado  a l g u n o , po r  no hab er  
sido adm it ida  la ún ica  proposición que se p resen tó  , la 
subasta  que se celebró el 48 do Ju n io  ú ltimo pa ra  las 
obras de reparación  y adorno  que h an  de e jecu tarse  en 
la Sala de discordias de esta  A ud ienc ia ,  el Sr: R egen te  
de la m i s m a , á consecuencia  de lo dispuesto  en Real 
o rden  de 46 de Agosto próx im o p a s a d o , tom ando  en 
consideración la u rgencia  de este serv icio ,  y a tendido á 
lo que prescribe  el párrafo  segundo  del art.*2.° del Real 
decreto de 27 de Feb re ro  de 4852, se ha  servido m an d a r  
que se anuncie  un  nuevo acto de su b a s ta ,  que tend rá  
lu g ar  el dia 45 del inm ediato  N ov iem bre ,  á las doce de 
la m a ñ a n a ,  para  la adjudicación de d ichas o b ra s ,  de 
que fueron en terados  los l ic itadores an tes  y en el acto 
de la celebración d é l a  p r im e ra ,  en el m ás  ventajoso 
postor; adv ir t iendo  que el p resupues to  de las de repara 
ción asciende á 639 escudos 500 milésimas, y el de las 
de decorado á 507 escudos.

L a  nueva  subasta  se celebrará  en un  solo acto y en 
ba ja  de las dos cantidades reun idas,  en los té rm inos  p re 
venidos en el indicado Real decreto y en la in s t rucc ión  
de 48 de Marzo tam bién  de 4852 , en esta  capital,  an te  
el expresado Sr. R eg en te  y en el edificio de la A u d ie n 
c ia ,  ha llándose  de manifiesto en esta Sec re ta r ía  de mi 
cargo los pliegos de condiciones genera les  y facu lta t i
vas.

L as  proposic iones se p re sen ta rán  en pliego cerrado, 
a r reg lado  en un  todo al a d jun to  m odelo ;  y la  can tidad  
que ha  de consignarse  p rev iam en te  en esta  dep en d en 
cia como g a ran t ía  para  to m a r  pa r te  en la subas ta  será  
la de 60 escudos ,  con a rreg lo  á la  condición 2.a ya  
aprobada.

E n  ei caso de que re su l ta ran  dos ó m ás  proposic io
nes igua lm en te  ven ta josas ,  se a b r irá  ú n ica m en te  e n tre  
su s  au tores  licitación verbal por  té rm in o  de m edia  h o 
r a ,  con solo el tan to  de m ejo ra  que fijará la p re s id en 
cia, según  la condic ión 5.n tam bién  aprobada.

Zaragoza 27 de Octubre  de 4 8 6 6 .= G u m e rs in d o  Mo
reno.

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino d e . . . . ,  en te rado  del an u n c io

publicado con f e c h a  d e . . . .  , y  de las condiciones
y requis itos que se exigen pa ra  la ad jud icac ión  en su 
basta  pública  de las obras de reparac ión  y adorno  que 
h a n  de e jecutarse  en la Sala  de d iscordias de esta A u 
dienc ia ,  sé com prom ete  á tom ar las  á su  cargo ,  con es
tr ic ta  sujeción a los expresados requisitos y  condic iones, 
po r  la can t idad  d e  (en letra).

(Fecha  y firma). 2455

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Se v e n d e  en  su b asta  p ú b lica  v o lu n ta r ia  una casa  sita  en esta  

corte , ca lle  d e  las T res C ru ces, n ú m eros 26 an tigu o y  2  n u ev o  d e  
la m an zan a  343, con  v u elta  á la p lazu ela  d e l C árm en; y  se  s e ñ a ’a 
p ara su rem ate las d o ce  d e l dia 5 d e  N o v iem b re  p ró x im o  an te  e l 
Sr* Juez d e  p rim era  in stan c ia  d e l d istr ito  d e  la A u d ien c ia , q u e tie 
n e  su  d esp a ch o  en  el p iso  bajo de la T erritoria l d e esta  corte . N o  
se  ad m itirán  p ostu ras in fer io res  á la  ca n tid ad  d e 790.000 rs. q ue  
s ir v e  d e  tipo , á rebajar la ú n ica  carga q ue la a fecta , que es la d e  
farol, segú n  resu lta  d e  los títu los d e  p rop ied a d  q u e  co n  el p liego  
d e  co n d ic io n e s  es tá n  d e  m an ifiesto  en  e l estu d io  d e l N otario

D. M iguel G arcía N ob leja i, p laza  d e la  L eñ a , n ú m ero  6 , cu arto  
p rin cip a l d e  la izq u ierd a .

M adrid  1 6 de O ctub re de 1 8 6 6 .= N o b le ja s . 2 2 0 0 — 1

H ab ién d ose  au sen tad o  d e  e s te  cu arte l e l so ld a d o  q u in to  d e  
1859 Joaq uín  G arcía P a la c in , á q u ien  e s to y  su m a r ia n d o  p or  el 
d elito  d e d eserto r  d e  segu n d a  v e z  ; y  u san d o  d e la ju r isd icc ió n  
q ue las R eales O rdenanzas co n ce d e n  á los O ficiales d el e jér c ito , 
p or el p resen te  lla m o , cito  y  em p lazo  p or  tercer  ed ic to  á d i
ch o  Joaqui.il G arcía , señ a lá n d o le  el cu arte l lla m a d o  d e la  C om 
pañía d e  esta  c iu d a d , d o n d e  d eb erá  p resen ta rse  p e r so n a lm e n te  
d'-ntro d el térm in o  d e 10  d ias, q ue se  cu en ta n  d esd e  e l d e  e s ta  
fech a , á dar sus d esca rg o s y  d e fe n s a s;  y d e  n o  c o m p a rec er  en  
el re fer id o  p lazo  se  segu irá  la  cau sa  y  se  sen te n c ia r á  en  re b e l
día por e l C onsejo d e gu erra  d e  O ficiales p or el d elito  que m e
rezca  p en a  m ás g r a v e  en tre  el d e  d eserc ió n  y  e l q ue cau só  su  
fuga, h a c ié n d o le  el cotejo  d e  una y  otra p en a  sin  m ás llam arle ni 
em p lazarle , p or  ser  esta  la  v o lu n ta d  d e  S. M. In sér te se  es te  e d ic 
to p ara  q ue v en g a  á con o c im ien to  d e  tod os.

E n  H u esca  á 26 d e  O ctubre d e  1 8 6 6 .= E l  F is c a l , Z acarías  
L o scer ta les  y  S angenis.= = P or su  m a n d a to , M ariano P erez  , S e
cretario . 2456

E n  v ir tu d  d e p ro v id en c ia  d ictad a  p o r  el Sr. D. G regorio  
M u ñ oz, Ju ez  d e  p rim era  in stan c ia  d e l d istr ito  d e l H osp ic io  d e  
esta  c o r te , re fren d ad a  d el E scr ib an o  d e a ctu a c io n es  D. Juan  
V a lle jo , en  los autos ejecu tiv o s  q ue se  sigu en  á in sta n c ia  d e  
D . J sé  M aría P eñarand a  con tra  D. A dolfo  E s p e n d e r , cu y o  
p arad ero  se ig n o ra , sob re  pago d e 7:000 r s .,  se ha m an du d o se  
p ractiq u en  las d iligen cia s  d e  r e q u e r im ie n to , em b argo  y  c ita 
ción  d e rem ate , con a f r e g lo á  lo d isp u esto  en  e l p árrafo  seg u n d o  
d e l art. 955 d e  la le y  d e  E n ju ic iam ien to  c iv il.

Lo q ue se h ace  p ú b lico  p or m ed io  d e  es te  ed ic to  á lo s  e f e c 
tos q ue h aya  lugar.

Madrid 1 0  d e  Octubre de 1866. 2446

E n  v ir tu d  d e p ro v id en c ia  d ictad a  p or  e l Sr. D. G regorio  Mu
ñ o z , Ju ez  d e p rim era  in stan c ia  de), d istr ito  d e l H osp ic io  d e  esta  
c o r t e , re fren d a d a  d el E scr ib a n o  d e  a ctu ac ion es  c iv ile s  del m is 
m o D. Ju an  V a lle jo , se  sacan  á p ú b lica  sub asta  el dia 28 d e  N o 

v ie m b r e  p ró x im o , y  hora d e  las d o ce  d e  su m añana, en  U s a la -  
a u d ien c ia  d e  d ich o  Ju zgad o  , sita en  la  ca lle  d e  Jacom etrezo  
n úm . 8 , p r in c ip a l, lás d os fin cas s ig u ie n te s :

Ú na casa  situ ada  en  la ciufiad  d e  G uadalajara en  la ca lle  d e  
B a rr io n u e v o  B aja , n úm . 56 m o d ern o , 36 antiguo del cu artel p r i
m ero  : lind a al Sur, ó sea  su fa c h a d a , ca lle  ó carretera  p úb lica  
N o rte  b arran co  d e  la Lorra, E ste  con  casa  y  jard ín  d e  D, S antia
go G arcía , y  al O este con  p arad or d e  D . Juan M iran d a , r e ta 
sa d a  en  la  can tid ad  d e 27 .534 rs. y  38 c e n ts .,  á reb ajar  c a r 
g a s ;  y u na tierra  en térm in o  d e d ich o  G uadalajara, q u e llam an  
Luisa , d e  ca b er  130 fan egas ; lin d a  al S a lien te  m on te  d el C am 
p o ; M edi Tlia e l D. B ern ard in o  A b ajo; P o n ie n te  D. Juan J o sé  
V erd e  , y N o rte  C ond e d e la C o n c e p c ió n , tasad a  en  26 .000 rs., 
tam b ién  á rebajar c a r g a s ; c u y a s  fin ca s , p er ten ec ien te s  á D. Ig 
n acio  D iaz S a lced o  y  G am a, v ec in o  d e  la ,c iu d a d  y p u e rto  d e  
V a lp a r a ís o , en  la  R ep ú b lica  d e  C h ile , se  v e n d e n  para p ago  d e  
m ara v ed ís  y  co sta s  d e  un e x p e d ie n te  e jecu tiv o  q u e le  s ig u e  D on  
Juan R ic h i, v e c in o  d e esta  corte .

Lo q ue se  an un cia  al p ú b lico  para q ue las -personas q u e q u ie
ran in ter esa rse  en  la ad q u isic ión  d e d ich as fin cas acu d an  el dia, 
hora  y  loca l d es ig n a d o s, q ue .-.e les  ad m itirá  la p o stu ra  q ue h i
c ieren  sien d o  arreg lad a .

M adrid  25 d e  O ctubre d e  1866. » 2445

D. Pablo C a se s , Ju ez  d e p rim era  in stan c ia  del d istr ito  del 
C am pillo  d e  esta  c iu d a d  d e  G ranada p or  S. M. (Q . D. G.) y  c o 
m ision ad o  e sp ec ia l p ara la  in stru cc ión  d e  la causa d e  que se  hará  
m érito .

P or el p r esen te  se  cita , llam a y  em p laza  p or térm in o  d e  30 
d ia s ,  á con tar  d esd e  esta  fe c h a , á D. S a lv a d o r  Z egrí y  A bril, 
v e c in o  d e  e s 1 a c iu d ad  , T eso re ro  q ue ha sid o  d e l M onte d e P ie --  
d ad  d e esta cap ita l, con tra  qu ien  se  s L u c  cau sa y  o tros  co n so r
tes so b re  e sta fa s  d e los ca u d a les  del M onte do P ied a d , para q ue  
d en tro  d e d ich o  térm in o  se  p r e se n te  en la cá rce l d e osla  A u
d ien cia  p a r a o ir  los cargos q ue en  d icha c-uisa le resu ltan  ; a p e r 
c ib id o  q ue d e no v er ificar lo  se  sustanciar;'! en su re b e ld ía  y  le  
parará el perju ic io  que h a y a  lugar, cu y o  reo esta  m an d ad o  p r o 
ce d e r  á su p risión  en d o n d e  sea  h ab id o .

D ado  en G ranada á 9 d e O ctub re d e  1866. =  P ab lo  C a s e s .=  
P or m an d ad o  d e S. S., F ran c isco  R uiz A guilar. 2318

P o r  el p resen te  y en  v ir tu d  de p ro v id en c ia  d el Sr. D. Ju lián
M artínez Y an gu as , Ju ez d e  p rim era  insta, cía del d istr ito  
d el C o n g r eso , se  exh orta  á tod as las A u tor id ad es  d e  E sp a 
ña , p ara  q u e p ro ce d a n  á la b u sca  y  c a p lu ia  d e  D om in go  D o 
m ín gu ez A lo n so , n atural d e M ougás (P on teved ra;, so ltero , d e 2 1  

añ os d e  e d a d , á fin d e q ue sufra  20  d ias d e  p risión  correcc io n a l  
á q ue p or in so lv en c ia  en  el p aeo  d e la m ulta fu é co n d en a d o  
p or cau sa  q ue se  le  sigu ió  p o r  h urto . 23! 9

P or e l p r esen te  y  en  v ir tu d  d e  p ro v id e n c ia  del Sr. D. G rego 
rio M u ñ oz, Ju ez d e p. im era in stan c ia  d e l d istr ito  d e l H o sp ic io  
d e esta  cap ita l , se  c ita , llam a y  em p laza  p or  p r im er  ed ic to  y 
térm in o  d e n u e v e  d ias á Ju sto  G arcía F e rn a n d ez , cu y o  p a ra d e
ro se  ign ora  , p ara  q ue se p r c :e n te  en  la S ecretaría  d e la Sala  
cuarta  ele la A ud ien c ia  te r r ito r ia l, para la p ráctica  d e  c ierta  d i
lig en c ia  en  cau sa q ue allí p en d e  con tra  el m ism o por le sio n e s;  
p u e s  d e  no v er ificar lo  se  su stan ciará  en  su au sen c ia  y  reb e ld ía .

M adrid  23 d e O ctubre d e  1 S 6 6 .= M u fio z . 233S

D . N ico lá s  d e  H a e d o , Ju ez  d e p rim era  in stan c ia  d e  esta  c iu 
d ad  d e  A lca lá  d e  H en ares  y  su  p a r tid o , d e q u e e l in fra sc r ito  
E scr ib a n o  da fe &c.

P or el p resen te  h ago sa b er  q u e el dia 9 d e  N o v ie m b r e  p r ó 
x im o  y hora d e ¡as o n ce  d e su  m a ñ a n a , está  señ a la d o  p ara  e 
rem a te  en  es te  Ju zgad o  y  E scr ib a n ía  d e l q u e au toriza  d e  una  
casa  em b argad a  á A niana R eg id o r , sita  en esta  c iu d a d  y  su ca 
lle d e las F lores  , n úm . 3 , lin d a n te  p o r  fren te  co n  d ich a  ca lle  
d o n d e  tien e  su fach ad a  , p o r  la d erech a  co n  D oñ a  M aría F er
n a n d e z , y  p or la izq u ierd a  co n  D . J o sé  E guia  , y  p or  e l fo n d o  
con  el pajar d e  D. A n to n io  R osad o, y  re ta sad a  en  4.200 rs  p ara  
p ago d e  co sta s  en  cau sa  co n tra  la m ism a A n ia n a , q u e se  la s i
gu e en  el Ju zgad o  d e p r im era  in stan c ia  d e l d istr ito  d e  la In 
c lu sa  en  M adrid .

Q uien  q u is iere  h acer  p o stu ra  acu d a  en  e l ex p r e sa d o  dia y  
h o r a , q ue se le  ad m itirá  s ien d o  j u s t a ,  e n te n d ié n d o se  q u e los  
d ere ch o s  q ue se  d ev en g u en  en  la  su b asta  será n  d e cu en ta  d e l  
rem a ta n te .

D ad o  en  A lca lá  d e H en a res  á 2 2  d e  O ctub re d e  1 S6 6 . = N i -  
co lás d e  H aed o . =  P or m an d ad o  d e S. S . , M ariano M artin.

2341

E n  v ir tu d  d e p ro v id en c ia  d e l Sr. D . J o sé  d e l R io G on zález, 
Ju ez de p rim era  in stan c ia  d el d istr ito  d e  la  U n iv ers id a d , r e fr en 
dada d el E scr ib a n o  D . José  L óp ez A rias, se  cita , llam a y  em p laza  
p or tercero  y  ú ltim o ed ic to  á M anuel C a sa r r e a l, d e  u n os n u e v e  
añ os d e  ed ad , q ue h a  v iv id o  en  la  ca lle  d e  San H erm en egild o»  
núm . 1 , c u y o  p arad ero  se  ign ora  en  la a c tu a lid a d , para q u e en  
el térm in o  d e n u e v e  d ias se  p r esen te  en  d ich o  Ju zgad o  y  E s c r i

banía sito  en  el p i-o  bajo d e  la A u d ien c ia  terr itoria l, p ara  h a cer le  i 
sab er unq>providencia d e  lo s  señ o res  d e  la E x cm a . Sala cuarta; | 
ap erc ib id o  q ue d. - n o  v er ificar lo  se  con tin u arán  las d ilig en c ia s  en  
su  au sen c ia  y  re b e ld ía , p a rá n d o le  e l p erju ic io  q u e h a y a  lu gar.

2356

P or p ro v id en c ia  d e l Sr. Ju ez  d e  p r im era  in stan c ia  d e l d is 
trito d el H osp ita l d e esta  c o r te , se  cita  p o r  m ed io  d e l p r esen te  
an un cio  á P ed ro  R ozas R uiz, so ltero , parag iiista , d e  29 añ os d e  
ed ad , c u y o  p arad ero  se  ign ora , p ara  q u e en  e l térm in o  d e  
quinto d ia se  p r esen te  en d ich o  Ju zgad o  y  E scr ib a n ía  d e D . A n 
tonio B u rru ezo, s itos en  la ca lle  d e  la M agd alena, núm . 13, cu arto  
prin cipa l, á fin d e  h a cer le  sa b er  lo m an d ad o  en  v ir tu d  d e  la  
ejecutoria q ue re c a y ó  en  la cau sa  cr im in a l q u e se  le .h a  segu id o  
p or hurto; p rev in ié n d o le  q u e  si' p asa  d ich o  térm in o  sin  p r e s e n 
tarse le p a r a iá  el perju ic io  q ue h a y a  lu gar. 2383

E n v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  del Sr. D . F ran c isco  S o ler  y  P erez ,  
M agistrado d e  A u d ien c ia  d e  fu era  d e  la c o r te  y  Ju ez  d e  p r i
m era in sta n c ia  d e  la m ism a y  d istr ito  del C en tro , s e  c ita , lla 
ma y  em p laza  p o r  seg u n d o  ed ic to  y  p r e g ó n , co n  term in o  d e  

o u ev e  d ia s , co n ta d o s  d e sd e  el d e  h o y ,  á D. A n g e l O rd oñ ez y  
P u jo l, D irecto r  g er en te  q u e fu é d e  la S o c ied a d  E sp a ñ o la  g e n e 
ral d e  C ré 'ñ to , p ara q u e se  p r e se n te  en  la A u d ien c ia  d e  ebeho  
señ o r , s itu ada  en  el p iso  bajo d e la  T erritoria l, á d ar  su  d e c la -
cioh  en  causa q ue se s igu e p or fa lsed ad . 2382

E n  v ir tu d  d e  p r o v id en c ia  del lim o . Sr, D . A n to n io  Alaria d e
P r id a , M agistrado d e  A u d ien c ia  d e  fuera d e M ad rid , y  J u ez  d e  
prim era in sta n c ia  d e l d istr ito  deí H o s p ita l, se  cita  y  em p laza al 
ofic ia l d e  p o c e r o  c o n o c id o  p o r  el ap o d o  d e  C ata lam u n d i, q ue  
es bajo d e  talla , d e  b astan te  c u e r p o , y  al p a rec er  g a l le g o , p ara  
q u e d en tro  d el térm in o  de 30 d ias, co n ta d o s  d esd e  la in serc ió n  
del p r esen te  an u n cio  co m p a rez ca  en  d ich o  J u zgad o  á re sp o n d e r  
á lo s  cargos q ue con tra  el m ism o resu ltan  ele ia ca u sa  cr im in a l 
que se  in s tr u y e  p o r  rob o  en  la h ab itación  d e  D. R am ón  Soriano; 
bajo a p erc ib im ien to  q u e d e  no rea lizar lo  se  su stan ciará  d ich a cau 
sa en  su  au sen c ia  y  reb e ld ía , p a rá n d o le  el p erju ic io  q u e h a y a  
luga ia 2,384

D. J osé  E sp ad a  N o v o a , C om en d a d o r  d e  la R eal O rden  a m e 
rican a  d e  Isab el la C a tó lica , Ju ez  d e  p rim era  in sta n c ia  d e l d is 
trito d e  P a lacio .

P or el p r esen te  terc ero  y  ú ltim o ed ic to  cito  y  em p lazo  á 
M argarita V ergara  R ubio, p ara  q u e en  el térm in o  p rec iso  d e  n ue
v e  d ias se  p r e se n te  en m i Ju zgad o  ó en la S ecretar ía  ele la Sala 
cu arta  co r recc io n a l á r e sp o n d e r  á los ca r g o s  q u e le  re su ltan  en  
cau sa  p en d ie n te  con tra  d ich a  M argarita  en la  c ita d a  S a la  p or  
le s io n e s . 2385

D. J o sé  E sp a d a  N o v o a , C o m en d a d o r  d é la  R eal O rden  a m e
ricana d e Isab el la C ató lica , Ju ez  d e  p r im era  in sta n c ia  d e l d is 
tr ito  d e  P a lac io .

P or el p resen te  p rim er ed ic to  cito  y  em p lazo  á M arian o  
S án ch ez G uijarro, d e  e jerc ic io  p n tor, p ara q ue en  e l térm in o  d e  
n u e v e  d ias co m p a rez ca  en  m i Ju/.gaclo ó en  la S ecr e ta r ía  d e  la 
S ala  cu arta  co rrecc io n a l á re sp o n d e r  á los ca rg o s q u e le  re su l
tan  en  cau sa p en d ie n te  en d ich o  S u p er ior  T rib u n a l p o r  le s io 
n es . 2386

E n  v ir tu d  d e  pr 'v id en c ia  d el Sr. D. J o sé  E s p a d a , Ju ez  d e  
p rim era  in stan c ia  d el d istr ito  d e  P a lacio  d e  esta  c o r te ,  s e  cita, 
llam a y  em p laza  á E m ilio  L óp ez y  L ó p ez , n a tin a l y  v e c in o  d e  
esta  c o r te ,  d e  estad o  so lte r o , oficial d e  ca r p in te ro  y  d e  25 añ os  
d e  e d a d , y  á Juana L óp ez M artín ez , n atu ra l d e  B ú rgos y  v e 
cina  d e  esta  c o r te , d e  estad o  s o lte r a , co stu rera  y  d e  27 añ os d e  
e d a d , para q u e d en tro  d e  n u e v e  d ías q u e p or terc er  térm in o  se  
le  señ a lan  se  p resen ten  en d ich o  Ju zg a d o  ó en  la s  cá r ce le s  d e  
esta  c o í t e  á r e sp o n d e r  á lo s  cargos q ue les re su ltan  en  la  cau sa  
q ue se in s tr u y e  con tra  los m ism os p or rob o  en  la h a b ita c ió n  d e  
D. A gu stín  D agu erre; a p erc ib id o s  q ue d e  no v er ifica r lo  se  s u s 
tan ciará  en  su au sen c ia  y  r e b e ld ía , p a rá n d o les  el p erju ic io  q ue  
h a y a  lu gar. \ d87

En v ir tu d  d e  p ro v id e n c ia  d el Sr. D. J o -é  E s p a d a , Ju ez  d e  
p rim era  in stan c ia  d el d istr ito  d e  P a la c io  d e  es ta  c a p i t a l , se  c i 
ta , fiam a y  em p laza  p or  seg u n d o  ed ic to  y  p reg ó n  á D. M an u el 
G óm ez M a rtín ez , n atu ra l y  v ec in o  d e  esta  c o r te , ca sa d o , d e  31 
añ os d e e d a d , cap ita lista  p ro p ie ta r io , d ire c to r  q u e fu é  d e  la Ga
sa -b a n ca  d e  M a d r id , para q u e en  e l térm in o  do n u e v e  d ias q ue  
se  le  señ a la n  se  p r e se n te  en  d ich o  Ju zgad o  ó en la cá r ce l d e  e s 
ta v illa  á r e sp o n d e r  á los c a r g o s .q u e  le re su lta n  d e  la  cau sa  
que se  in s tr u y e  p o r  esta fa  ; bajo ap erc ib im ien to  q u e d e  n o  v e r i
ficarlo  se  su sta n c ia rá  la cau sa  en su a u se n c ia  y  reb e ld ía , p a r á n 
d o le  e l p erju ic io  q u e h aya  lugar. 0 3 5 3

En v ir tu d  d e  p ro v id e n c ia  d el Gr. D . J o sé  E s p a d a , Ju ez  d e  
p rim era  in sta n c ia  d el d istr ito  d e  P alacio  d e esta  cor te , s e  cita  

 ̂ llam a y em p laza  á D. .Manuel d e la T orre, cu y o  p a r a d e r o  y  h a 

b itación  se  ign ora , p ara  q ue d en tro  d e n u e v e  d ias q u e p or s e 
gu n d o  térm in o  se  le señ a la n  se  p r e se n te  en  d ich o  J u zg a d o  ó en  
la cá rce l p ú b lica  d e  esta  co r te  á re sp o n d e r  á los ca r g o s  q u e le  
resu ltan  en  cau sa  q u e se  le s igu e  p or  fa ls ifica c ió n  d e  un  rec ib o ;  
bajo ap erc ib im ien to  q ue d e 110 v er ifica r lo  se  su sta n c ia rá  en  su  
au sen c ia  y  r c b J d ía ,  p a rá n d o le  el p erju ic io  q u e b a s a  lugar. 

__________________ 2388

E n v ir tu d  d e p ro v id e n c ia  d el Sr. D . J o sé  E s p a d a , J u ez  d e  
p rim era  in stan c ia  d e l d istr ito  d e  P a lacio  d e  esta  c o r te ,  se  cita, 
llam a y  em p laza  á D. J o sé  M oradiellos y  M oreno, em p le a d o  q u e  
ha s id o  en la a d m in is tra c ió n  d e  la em p resa  d e  cam ion aje  d el 
ferr o -ca rr il d e l N orte , c u y o  p a ra d ero  y  h ab itación  se  ign ora , 
p ara q u e d en tro  d e  n u e v e  d ias q u e p or p r im er  térm in o  se  le  
señ a lan  se  p r esen te  en  d ich o  Ju zgad o  ó en  las cá r ce le s  d e  esta  
co r te  á re sp o n d e r  á los cargos q ue le  re su ltan  en  la  ca u sa  q u e  
se  in s tru y e  con tra  el m ism o p or estafa; ap erc ib id o  q ue d e  no v e 
rificarlo  se  su stan ciará  en  su  a u sen c ia  y  r e b e ló n , p a rá n d o le  e l 
p e iju ic io  q u e h aya  lu gar. 9 3 9 Q

D . L eod egar io  R u b ín , Ju ez  d e  p r im era  in sta n c ia  d e  e s ta  v i
lla d e  P o tes y  su  p artid o .

P or el p r esen te  cito , llam o y  em p lazo  á to d o s los q ue se  crean  
con  d erech o  á la h eren c ia  y a c e n te  p or fa llec im ien to  d e  D o ñ a  
S usan a C osío  y  T e r á n , v iu d a , v ec in a  q ue fu é d e esta  v illa , o cu r 
rido  en  la tard e d el 29 d e  S etiem b re  ú ltim o sin  h a b er  o torgad o  
d isp o sic ió n  a lgu n a  tes ta m en ta r ia , d eb ien d o  c o m p a rec er  en ceste  
Ju zgad o  p or m ed io  d e  P ro cu ra d o r  to d o s  los q u e se  c o n s id ere n  
in ter esa d o s , en  el térm in o  d e  30 d ia s , á co n ta r  d e sd e  la inser
ción  d e este  ed ic to  en  el B oletín  o fic ia l  d e  la p r o v in c ia  y  G a ce
ta d el G ob iern o , a d v ir t ié n d o se  q ue ya  se  han p rese n ta d o  r e c la 
m an d o  d ich a  h ere n c ia  lo s  so b r in o s  carn a les  d e la d ifu n ta , q u e  
lo son  D. F r a n c isco ,’D. José , D. C lem en te , D oñ a  M auricia , D oñ a  
S egu n d a , D . E m ilio , D. M anuel y  D oña Alaría d e l R osar io  C osío  
y  R iv a s , com o  hijos leg ítim os d e D. F e lip e  d e  C osío , y a  d ifu n 
to, y  h erm an o  carna l d e  la D oña S u sa n a , re p r e se n ta d o s  los se is  
p rim eros p or el P rocu rad or P a z , y  los o tros  d os p o r  e l P r o m o 
tor  fiscal, en  re p r ese n ta c ió n  d el D. M an u el, q u e se  h a lla  a u sen 
te en U ltram ar, y  D oñ a  A n ton ia  R ivas  p or la  D o ñ a  R o sa r io , d e  
q uien  es cu rad ora .

D ad o  en P o tes á 20  d e  O ctub re d e  1 8 6 6 .= L e o d e g a r io  R u
bí n .= P o r  su  m a n d a d o , F ra n c isco  Alaría d e  la P eñ a . 2391

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Con re fe renc ia  á los r u m o re s  de modificac iones mi
n is ter ia les  en  el vecino  Im perio ,  d e sm en t id o s  y a  por La 
P a tr ie , y los d ivu lgados  po r  a lg u n o s  periódicos ex tran 
jeros respec to  á  la  con tra tac ión  de u n  em p rés t i to  consi
d e rab le ,  a se g u ra  el citado periódico que carecen  de todo 
fu n d a m e n to , y no m e re ce n  crédito  a lg u n o  las noticias 
de ta l ladas que ace rca  del p a r t icu la r  h a n  visto la luz pu
blica

E n  v i r tu d  do u n  decre to  Im p er ia l  h a  sido encargado 
del Alinisfeerio del In te r io r  d u r a n te  la a u se n c ia  del Mar
qués  de L a  V a le t te ,  el Ministro de E stado .  . 0  ,

Seg ú n  no tic ias  de F lo re n c ia ,  íeunu, *0 , 
de C a r ig n an  y  su  s e rv id u m b re  h a n  s a h a o  de aquella 
capital  p a ra  T u r in .  P a re c e  q u e c o s  R e p re s e n ta n te s  ex
t ran je ro s  cerca  del R e y  de I ta l ia  h a n  sido^autorizados 
po r  sus  respec tivos Gobiernos  p a ra  a c o m p a ñ a r  a  b. M. 
á  Venecia. _  , _

U n  despacho  telégrafico de D r e s d e , ^expedido el £0, 
a n u n c i a  que el s igu ien te  dia l leg a r ian  a P i ln i tz  el Rey 
y  la  R e in a  de Sajonia .  #

Los soldados del p r im e r  co n t in g e n te  de la reserva 
del ejército sajón, que fue ron  l icenc iados ,  regresarían
a y e r  á sus  hoga res .  -

E l  Diario de Dresde  a n u n c ia  e s ta r  re levado  de su 
cargo el Ministro  de la  G u e r ra  T en ien te  G enera l  de L a-  
b e n h o r s t ,  re em plazándo le  el Mayor g enera l  de I^abrice.

INTERIOR.
M A D R I D . — Estado sanitario .  — Con n ieb las  altas, 

rev u e l to ,  a n u b a r ra d o  y l luvioso princ ip io  y concluyo 
la u l t im a  s e m a n a : d u r a n te  ella  la  t e m p e r a t u r a  fue bas
tan te  b o n a n c ib le , p u es  que  no excedió  de ~U ni bajo 
de 10” : sin e m b a rg o ,  se hizo se n t i r  el frío desde  el jue 
ves por la  ta rd e ,  descen d ien d o  el t e rm ó m e t ro  h a s ta  5 
sobre  la congelación. L a  p re s ió n -b aro m étr ica  lú e  v a n a ,  
oscilando la c o lu m n a  e n tre  las  2b p u lg ad a s  y 10 lineas, 
v £6 con £ líneas.  Los v ien tos  c o n t in u a ro n  soplando 
del S u r ,  del S u d - E s t e , del S u d - O e s t e , del S u d - o u d -  
E s t e , y ú l t im am e n te  del N o rd -E s te  y del N ora -O este ,  
con u n a  a tm ósfe ra  m ás  ó m é n o s j iu b i e r t a  y despejada.

E n fe rm ed ad es  p u ra m e n te  o toña les  son las que  lle
g a ro n  á obse rvarse  en el ú l t im o s e t e n a r io , abuncancio  
las c a len tu ra s  gás tr icas  y  biliosas de tipo rem i!en te  o 
in te rm iten te ,  a lg u n as  de las cuales  se h ic ie ron  tifoideas, 
los dolores reu m á tico s  y n e rv io so s ,  las i r r i tac iones  gas- 
t r o - h e p á t i c a s , las  n eu ra lg ia s  de los  ó rganos  digestivos, 
las p leuresías  y  a n g in a s ,  y a lgunos  flujos sangu íneos .  
S ig u e n  obse rvándose  a lg u n o s  e x an tem a s  febriles ,  en tre  
los que p re d o m in a ro n  las v i rue las  y la escarlata .

L a  m o r ta n d a d  fué con corta  d iferencia  la m ism a  que 
se notó en la  ú l t im a  s e m a n a ,  p roced iendo  cási todas las 
de funciones  de enfe rm edades  c rón icas  de las vías res
p ira to r ias  , del c en tro  c ircu la to r io  y de los g ra n d es  va
sos. (Siglo Médico.)
  A n te a n o c h e ,  p ré v ia m e n te  inv itados  ^ a s i s t im o s  ¿
la in a u g u ra c ió n  del n u ev o  y  lujoso estab lec im ien to  qu 
en la C a r re ra  de San  J e ró n im o ,  núm .  4 6 ,  y  ̂ calle dee 
Pozo, n ú m .  44, h a  abierto  el conocido com erc ian te  D o n j  
T om ás Isern .  T an to  por  la  d is tr ibuc ión  y  comodidad 
del edificio , constru ido  ex p re sa m en te  atl L o e , como por 
las novedades que ofrecen las cu a tro  secciones en que 
está  d iv id id o , el estab lec im ien to  del Sr. I s e rn  es uno 
de los p r im ero s  de E u r o p a  en su  clase y d igno po r  to
dos concep tos del fav o r  del p ú b l ic o ,  á  qu ien  lo reco
m endam os .

B O L E T I N  DE T E A T R O S .

A n te an o c h e  se e s t renó  en el tea t ro  de Novedades el 
d ra m a  t i tu lado  Los Misterios de la calle de Toledo. El 
a c to r  cómico D. M ariano F e r n a n d e z ,  á cuyos esfuerzos 
se debió el b u en  éxito de la o b ra ,  hizo saber  al público 
que el a u to r  e ra  D. R ica rdo  A fóra les , aprec iab le  actor 
h o y  sin a juste .
  No sabem os la  exac ti tud  de la s igu ien te  noticia
que  da u n  c o le g a :

«Se a se g u ra  que d e n tro  de b reves  dias vo lverá  á abrir 
sus  pu e r ta s  el tea t ro  del Circo con u n a  com pañía  de 
z a rzu e la ,  en la cual f ig u ra rán  los Sres. S a l a s , Caltaña- 
zor y  otros varios.»

A N U N C I O S .
COLECCION L E G I S L A T I V A  DE  E S P A Ñ A . - S E  H A  

publicado el tomo 95 de decretos y R eales  órdenes,  cor
respondien te  al p r im e r  sem es tre  de 4866, ha llándose  de 
v e n ta  en la po r te r ía  del Ministerio de Gracia  y Justicia , 
I m p r e n ta  Nacional  y  l ib rer ía  de S a n  M artin ,  al precio de 
££ rs. tomo. —4-3

COMISION L IQ U ID A D O R A  D E  L A  C ASA DE 
D. Ignacio  de Ju g o .— Se vende  en pública  y  extra judi-  
cial su b as ta  u n a  c a s a - p a r a d o r  sita  en  el pueblo de La 
Guardia ,  p rov inc ia  de Alava.

Los  t í tu los  y pliego de condic iones se h a l la n  de raa- 
n ies to  en la  p lazuela  de S a n ta  C a ta l ina  de los Donados, 
n ú m .  3, cu a r to  tercero  derecha.

L a  su b as ta  t e n d r á  lu g a r  el dia 44 de Noviem bre  „á 
las doce de su  m a ñ a n a ,  en  Madrid a n te  el Notario  Don 
A ngel  Márcos y B au sa  , p lazuela  de la  L e ñ a  , n ú m  £ ,  y 
en La G u a rd ia  a n te  el de la m ism a  clase D. Ambrosio 
A n d ré s  B lanco. £400—£

BAN CO D E  SA N T IA G O . — D E  CONFORM IDAD 
con lo p rescr i to  en el ar t .  49 de los e s t a t u t o s , se cele
b ra rá  j u n t a  g en era l  o rd in a r ia  el dia 30 del p róx im o mes 
de N o v iem b re ,  á las diez en p u n to  de la m a ñ a n a ,  en el 
local de este e s tab lec im ien to .

Los  señores  acc ion is tas  que deseen  a s is t i r  á dicha 
j u n t a  g enera l  se se rv i rán  p re s e n ta r  sus t í tu los  con ocho 
dias de an tic ipac ión  en Secretar ía ,  po r  la que  se les ex
p ed irá  la  c redencia l  c o r re sp o n d ien te  , s e g ú n  lo dispone 
el ar t .  49 del reg lam en to .

S an t iago  48 de Octubre  de 4 8 8 6 .= P .  A. de la Junta 
de gobierno, el S e c re ta r io ,  M anue l  Losada.  £333—4

BANCO D E  F A L E N C IA .  — L A  J U N T A  DE Go
b ierno  , c u m p lien d o  con lo q ue  se p re ce p tú a  en el artí
culo 44 de los e s ta tu to s ,  convoca  á la genera l  ordinaria 
de acc ionistas  p a ra  el dia 30 de N o v iem b re  próximo , á 
las  t res  de la t a r d e , en el local del Banco.

Los  acc ionistas  que  se g ú n  el art.  38 de los estatutos 
t ien en  de recho  de asis t ir  y  v o ta r  en  la j u n t a  general,  
p u ed en  se r  r e p r e s e n t a d o s , bajo  la fo rm a  p r e v e n i d a  en 
el art.  39 , p o r 'o t ro s  acc ion istas  que  se ha llen  asis t idos 
del m ism o  derecho.

P a r a  su adm is ión  en la  j u n t a  es preciso que ios ac 
c ion is tas ,  con ocho dias de a n tic ipac ión ,  p re sen te n  sus 
t ítulos en esta  S e c re ta r ía ,  á fin do proveerles  de la  c o r 
r espond ien te  c redencia l  de as is tenc ia  , con fo rm e  á lo 
p reven ido  en el art.  73 del reg lam en to .

P a ten c ia  £3 de Oc tubre  de 4 8 6 6 .= P o r  a cu e rd o  de la 
J u n ta  de g o b ie rn o ,  el S e c re ta r lo ,  Alanuel Alaría Saiz.

£ 3 8 1 - 4

SANTOS D E L  D I A .

S a n  N a r c i s o , O U sp o ; S a n ta  E u se b ia , v irgen y  

m á r t i r ,  y  Sa n  Cenobio!

C uaren ta  H oras  en  la  iglesia  de S a n  J u a n  de Dios.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R ID

Observaciones m e teoro lóg icas  del dia  £8 de Octubre 

de 4866,

1 Barómetro 
HORAS.'reducido á 0o

j Temperatura ou grado3
Dirección

del
Tiento.

! Estado 

del cielo.en milímetros Reaumur. fiontfgrado s.

6  m . 708,59 £*,3 £°,9 N . E . . N u b e s .
9  m . 709,66 6 o,9 8°,6 N . E . . Idem.

4 * . . . 709,59 4£ a,6 45°,8 ' N . E . . Idem .
3  t . . 709,38 4 3 ’,£ 4G\5 :¡N .N .E ¡C ási  cub.

1  6 t . . 709,98 44°,0 43L7 , N .N . E  Nubes.
9  n . 11 710,70 9°,4 11”,7 |¡N.N. E  AL* nub.

T e m p era tu ra  m ax im a  del d i a ..............j 4 4 \ 0  i 47°.5
T em p e ra tu ra  m á x im a  al so l ................ £0°,£ £5°,3
T em p era tu ra  m ín im a  del d i a ............... | £°,0 i £ s,5

Evaporación e n  la s  £4 h o ra s . . £,7 milímetros.
Lluvia en id. id

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o  Obser
vatorio sobre el estado a tmosférico  á las nueve  de la m a 
ña n a  en varios p u n to s  de la P e n ín su la  y  del e x tran jero  

el dia  £8 de Octubre de 4866.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0o 
y al ni- 
\e l  del 
mar en 

; milíme
tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima
les.

Direc

ción del 

x ie n to .

Fuerza

del

Tiento.

Estado 

del cielo .

Estado 

de la mar.

B i lb a o  . . . 765,7 40,0 N. O . . B r i s a . C.°, U u v .° T r a n q ."
O v i e d o . . . 768,3 44,0 O . . . . V io n .° L l u v i a . . . »
C o r u ñ a . . . 768,6 43,3 N . E . . I d e m . C u b ie r t o A l g . r i z .
S a n t i a g o . 770,0 43,8 N ......... B r i s a . L lo v i z n a »
O p o r t o .  . . 769,9 46,0 N . . . . ídem . N u b e s .  . P .  o le a j .
L i s b o a . . . 758,7 45,£ N ......... V i e n . 0 Al. n u b e »
S a n  F.° á

la s  8___ 767,£ 48,4 N. E. . B r i s a . I d e m . . . . T r a n q .*
S e v i l l a . . o 767,4 44,0 N . E . . í d e m . D o s p e j .0 .
T a r i f a . . .  . 764,8 18,8 S . O . . I d e m . I d e m .  . . T r a n q .*
G r a n a d a  . 766,0 6,9 N . E .  . I d e m . í d e m  . . .
A l i c a n t e  . 764,4 45,0 N . O . . C a lm a I d e m . . . C a lm a .
M u r c i a , ... 766,4 43,7 O .N .O » I d e m . . .
V a l e n c i a 764,£ 44,0 S. O . . B r i s a . I d e m . . . i)

B arce lo n a 76£,£ 43,0 O . . V ie n .0 I d e m . . . Tranq.*
Z aragoza . 760,7 4 £.5 N. O. . Idem I d e m . . . .
Soria .  . . . 764,5 7,0 N. O . . Brisa . Cubierto
B úrgos . .  . 768,7 8,4 N......... V ie n .0 I d e m . . . .
V'alladolid 769,3 4 £,4 S. O. Brisa Cási cub. *
Sal a m a n / 766,7 J8,6 N. . . . Calma C ubier to »

Madrid ..  . 766,7 8,6 N . E . . Idem . Y u b e s . . . „
Oid.-Real. 768,0 9,1 N ........ Br i sa Nuboso . »
A lb a c e te . 768,5 7,5 O .N .O V ie n .0 Dospej.0.
B r c s t  á 8. 765,9 48,8 N . O . . Calma Cubierto „
B ay .a i d .. 763,0 8,0 E ......... Idem . Id e m .  . . A . agi t .a
Cette i d .. 759,0 9,0 N. O . . Brisa. Celajes. . G .ca lb
Mars.* id. 766,4 8,6 N ......... I d e m . Despej.0. Oleaje.

O B S E R V A T O R IO  I M P E R I A L  D E  P A R I S .
Estado atmosférico en varios p u n to s  de E uropa  el dia  £4 

de Octubre de 4866 á las ocho de la m a ñ a n a .

LO C A L ID A D ES.

B aróm etro  
e n  m ilím e
tro s  á 0 o y

T em p era tu 

ra  en  grados

D irecc ión

del E s tad o  del cielo .
a l n iv e l  del 

m ar.
cen tíg ra d o s . v i e n to .

S. P e te r sb u rg o 779,0 —0°,8 C a lm a . Nubes,  bru.°
S to c k o lm o . .  . 77£,4 £°,6 S ............ L lu v ia .
V ie n a ................ 765,4

7G4,£
— £°,8 E . .  . . . Nubes.

B e r n a ............... 7o,5 E. N .E . Cubierto .
G r o e n w ic l i . . . 760,7 4 4°,8 S. S. O. D espejado .
B ru se la s .  . . . 763,6 43°,£ S ........... Nubes.
D u n q u  e r q u e , . 763,6 4£°,0 O......... B rum oso .
P a r í s ................ 764,4 7o,9 E. S . E . Cub.0, bru .°
Burdeos..’ . . . . 761,£ 8o,0 E , C ub ier to .
L y o n ................. 766,0 44°,0 N. E . . . Nubes.
F l o r e n c i a . . . . 760,5 4£°,0 N. E . . . C u b ie r to .
R o m a ................ » )> n V
N á p o le s ........... 76£,6 £°,0 E .N .  E. N ubes.

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E T E L É G R A F O S .

S eg ú n  los pa r tes  recibidos,  ay e r  h a  llovido, en  Avila,  
Oviedo, P a m p lo n a ,  San  Sebast ian  y Scgovia.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de Madrid.

De los p a r te s  r e m i t id o s  en  el d ia  de a y e r  p o r  la  I n 
t e rvención  de A rb i t r io s  m u n ic i p a l e s , la  del m ercad o  de 
g ranos  y no ta  do prec ios  de a r t ícu lo s  de c o n su m o ,  re 
s u l ta  lo s i g u i e n t e :

ENTRADO P O n  LAS PIJE UTAS EN EL DIA DE HOY.

4£ 40£ a r ro b a s  de tr igo .
3.156 idem  de h a r in a .
8.539 idem de cavbon.

445 v a ca s ,  que h a c e n  59.533 l ib ra s  de peso.
944 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n  £1.074 l ib ra s  de  peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR. j

C a r n e  de v a c a  , de 4,400 á 4,650 e sc u d o s  a r r o b a ,  y \ 
de 0 ,£36  á 0 ,£ 6 0  escudos libra . * \

Id em  d e c a r n e r o ,d e  0.£60 á 0 ,3 0 5  e s c u d o s  l i b r a .  I 
I d e m  de t e r n e r a ,  d e  9 á  9 ,8 0 0  e s c u d o s  a r r o b a ,  y de ; 

6 ,5 0 0  á  0 ,6 0 0  escudos libra . ¡
T o c in o  a n e j o ,  d e  6,60G á  7 escu d o s  a r r o b a ,  y  ! 

de 0,300 a 0,348 e s c u d o s l i b r a .  ?

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. [

C ebada  , de £,£00 á £,350 e scu d o s  fan eg a .  j
T rigo  v e n d id o .................................  1.708 fanegas .  \
Prec io  m e d io ....................................  5,491 e s c u d o s .  I

Lo q ue  se a n u n c i a  al público  p a r a  su  in te l ig en c ia ,  j 
Madrid  28 de O c tubre  do 1806. =  E l  A lc a ld e -C o r re 

g ido r  , M arqués  de Yillascea.

BOLSAS EXTRANJERAS.

AniJiercs  25 de Octubre.  —  I n t e r io r ,  31-50.—D ife r í -  
d a , 3£.

A m s te r d a m  25 de Octubre. —  I n t e r i o r , 31 13/16.—
; D i fe r id a , 3£.

L o n d res  £5 de Octubre.— C onso l idados ,  89 % á 8 9  V¿»

P a r í s  £6 de O c tubre ,— h ú e i i o i '  español, 3£ *4 — 
Diferida, 32 &  /5'

E S P E C T Á C U L O S .

i

\ T e a t r o  R e a l . — A las ocho y  m ed ia  de la  n o c h e .—
< F u n c ió n  48 de abono .— Saffo,  ópera  en  t res  actos.

j T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y  m ed ia  de la
I n o c h e .—F u n c ió n  34 de abono. — T u rn o  im p a r  y 4.° de 
| t r e s . — P r im e r a  p a r te  de E l cuento de Jas f lo res .— La  
; m u je r  de Uliscs,  comedia  en u n  ac to .—L e c tu r a s  nuevas 
| p o r  el Sr. Z o r r i l la ,  L a  vida del actor.  — El caballo. — El 
j desierto. — L a  travesía del Océano. — El  ba ile  A y e r  y 
! h o y .— L a  comedia  en un acto El a n im a l  raro.
\
j T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las  ocho y media de la
j noche .  — F u n c ió n  43 de abono ,— P r i m e r  tu rn o .— Sue- 
| ños y  realidades,  d r a m a  n u e v o  en  t res  ac to s . — A l año 

de estar casados , pieza en u n  acto.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  ( an tes  de Varié- 
| d a d e s ) .— A las ocho y m ed ia  de la  n o c h e . — Función 
I im p a r .—P r i m e r  t u r n o . L o s  cómicos d é l a  legua, zav- 
I zucla  en t res  a c to s .— Cubiertos á cuatro reales,  zarzuela 
! n u e v a  en  u n  acto .

| T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y  m e d i a  de la 
i n o c h e .— El d ra m a  nu ev o  , orig inal  en cinco actos, titu-* 
j lado Los m isterios de la calle de Toftdo.— Baile.
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